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DIARIO OFICIAL'
DEL

MINISTERIO DE lA GUERRA

De la closificación y retribllción del
persolla/ obrero !'n S1IS distilltas dosis

y categorías

lo, la tendrá el abogado del útado y el
su consecuencia con él se entenderál.:
directamente las citaciones, notiliCicáQ'
nes y demás diligencias, comparecerá al
juicio y prepará e interpondrá los recur
S05 que sean procc:dentes.

Art. 10. Cuando' fuesen incumplidos
con perjuicio de los obreros preceptos
terminantemente establecidos en las le
yes que estime aplicables en cada caso,
podrán, k>s interesados, acudir en qu.::ja,
razonada y respetuosa, ante la Autoridad
militar superior de quien dependa el Or
ganismo o ESotablecimiento militar corr~
pondiente o al Ministerio de la Guerra.
en su caso para la resolución qU'e sea..
pertmente dictar gubernativamente.

Art. JI. Las dIsposiciones contenidu
en este Reglamento no comprenderán a
los obreros ent:1>leados en el .. ConsQrClQ,
de Fábricas militares".

,,' .
TiTULO 11

do, hágase o no constar por escrito lz.s
condiciones de la admisión, no se consi
derarán perfeccionados los respectivos
contratos mientras no sean aprobados
por el Ministerio de la Guerra.

Art. 5.° ;La capacidaod. de los obreros
para contratar S\15 9Crvicios se r.:girá,
para los contratos que en lo sucesivo
hayan de ceolebrarsc, por las dis¡x¡si
ciones pertinentes del capitulo terc.ero
de la ley de ~I de noviembre de 1930[.
Los Establecimientos o Dcpedencias rr.i
litares tendrán la consideración legal de
patrono con relación a los obreros que
trabajen a sus .;ervicios y repre~n

tarán al Estado para todos los dcdos
en esta clase de contrato.

Art. ó.o ·Los contratos de trabajo tu
lectivo que puedan concertarse se pm
signarán por escrito en todo caso, so
metiéndose previamente a la aprobación
del Ministerio de la Guerra.

Art. 7.° En 103 casos particulares !lO
prcvistos en esta disposición o en la~

c1áustllas de los respectivos contratos (jl.e
se hayan otorgado o se convengan en
lre los Establecimientos militares y los
asalariados, regiráll los preocptos corres
pondientcs de la ley vigente sobre el
contrato del Trabajo y los de las demás Articulo 1.0 'Los Estahlecimientos,
le)'es dictadas con carácter generai en Parqucs y Depe~ias militares, a la
cuanto sean aplicables a los Irabaja.1ú- publicación de esta disposición y anual·
res que se contraten para prestar sus mente, establecerán, teniendo en cuenta
servicios al Estado. sus necesidades actuales y el resultado

Art. 8.° JAs contrat03 de aprcndiza- deducido del estudio de las estadística,
je se fornJularán observándose exacta- y antecedcntea de que dispongan referí
mente las dis-posiciones que sobre di.:hc dos al último quinquenio, .una cifra mi
contrato establece el Código del Traba- nima del personal obrer.o de uno y otro
jo, En ningún caso se comprometer~n sexo que se considere normal y perrna
los I4tablecimientos militares a prestar oentemente preciso para e1' desarrollo
alojamiento y manutención al aptendiz. de las labores corrientes o CUlJt>limienfo

Art. 9.° Jnterin no se organicen 101 de los ler?iciOI encomendados al Esta
organismos mixtos especiales en que cs- blecimiento, debieJldo seftalar en el aft'O
tén representados la Admini.tracióo y actual como llúmerP máximo el que
101 obrero., en consonancia con lo que tiene actlA1mente ~1eacIo cada ~tabl~
previene el artículo 104 de la ley vigente cimiento, sal1'O aquéllos que no confir
sob~ Jurado. Mixt>oa profesionalet, 1M mm la aptitud.
cuestione, que se susciten y la. r«la- Art. 2.· La eluiñcad6n por catea'O
maciones que le dedU%ClJl por hech01l rla. le 1i~itari a Ja siguieDte: oficial de
que no se relacionen con incumpliaúcnto6 primera, 06cisl de ...,.nda, a)'8l1ante de
de la ley o nonna.s de trabajo díreeta- prímva,~ de aepnda y peón.
mente emtrladas de la A'llminiatracJón Art. 3.- 'Loa Ettablé.cimientol, P.,r
y que constituyen diferencias de aprecia- ques y Dependencias militares. clasi6ca,
ción entre los organismos a!1n1ini.trati. rin 101 puestos.de trabajo con sw;eci6a
vos de los Esta<blecim'íento. o Depcn- a 11.1 caterorla. establecidas y atendien
dencias y la' parte interesada, podran s~r ido • la. necesidadeJ peculiare.. de l.
o'bjeto de la correspondiente demanda respectivas Dependeneias, sin necesidall
ante lo! Trihunales Industriales o, en de· esotableoer preci!amente todas y cada
su defecto, ante el Juez de primera ¡1I5- una de las categorlas, sino sólo aquélLu
taneia correspondiente. La representa- que, según el peculiar servicio que en
ción del Ramo de Guerra, ante los Tri- .cada Esta11lecimiento se preste, COl'teI
hunales para los efe<:tos de este art!cu- pandan al trabajo o cometido que nor-

El MinistTO de la GuerTll.

VICENTE bANZO ENCIJlTA

TITULO PRIMERO

Ministerio de ·la Guerra

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Disposiciones de carácter general

Artkulo 1.° /Los contratos de traba
jo entre los obreros paisanos de uno y
otro sexo al servicio de lo.. Estableci
mientos y Dependencias milítar~ se
aj'\lStarán, obligatoriamente, a las dis
posiciones que a continuación se CJta
blecen.

Art. 2.· Dichos contratos, en armo
nía con Jo prevenido en los articulo. no
'ft1lO y 21 de la ley sobre el contrato
del11ia.bajo de ~I de noviembre de 1931,
habrán de celebrarse o por cierto tienl
po e~rofeso o tácito, para obra o oler
vicio determinado o por tiempo inddi·
nido.

Art. 3,° Se consignarán por escrito
~tJlOtltratoJ eventuales en que se e.ti
...- un talario superior a 3.000 pesetas
anua~s, en consecuencia y con aplicaci6n
de lo prevenido en el artk:ulo 18 d~ la
misma ley y se exten~rán por duplica
do, Quedando un ejemplar en podel' del
obrero y otro en d Establecimiento con
tratante.

Art. 4,° '¡Cuando se contrate personal
de nuevo iugreS() por tiempo indefini-

Reglamento para el régimen de tra
bajo de 10'.1 obreros eventuales civi
lea en los Establecimientos Militar"

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo dc Mi

.nistros,
Vengo en aprobar, con carácter pro

visional, el siguientc Reglamento para
el régimen de trabajo de los obrero.
eventuales civile9 en los Establecimien
tos militares.

'Dado en Madrid, a doce de diciembre
de mil novecientos treí nta y trc,;.

NICETO ALCAl.,c\ ZAMORA y TORRES
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malmente tengan que desempeñar :os y especi~l!dad, prefiriéndose, en iguald¡,J
trabajadores. de condICIones, los que lIe\'en má,¡ tic~-

Los cuadros de clasificación, expresan- po prestando servicio al ramo de (ft¡e
L.' en ellos, por talleres, las categ0rias rra. Este personal excedente sólo ser1
y .-uestos de trabajo fijados para los d~pedido si ,concurren causas que 10 jus
respectivos oficios y lá cuantía de los t1liquen, segun lo que después se estable
jornales correspondient~por lo co- ce, para el personal con contrato indefi
mún Olerá la que tenga establecida los I1Ido que cubre el cuadro de clasificación
Jurados Mixtos profesionales de cada para la5 necesidades normales.
localidad, en la rama más generalizada A~t. 8.° Cada Establecimiento pro
de cada EstaJ>lecimiento-se elevarán oor v~ra a su personal con contrato ¡i1<le
Jos Establecimientos al ~1.i!1isterio de' la fimdo, de un carnet profesional, donde
Guerra. p~ra su aprobaclOn o reparos conste la fotografia datos patronimico<
y c.ol1StanCla en presu~uesto de la canti- edad, naturaleza, domicilio, profesió~
daa global correspondIente, Ihabitual, categoria, jornai asignado y nú-

Art. 4.° Cuando por la índole de los mero de retiro obrero.
trabajos o servicio.> a realizar, o por Los camets indicados serán sellados
<o.tras causas justificadas, no hubiese 'po- por el Establecimiento; los autorizará,
:6lb¡l:dad de aplicar lo anteriormente fi- con su firma. el Director del mismo y
jado. resopecto a cuantia y unificación de firmará en ellos el interesado en el ;'0
Jos Jornales, las Juntas facultativas se- mento de recibirlos. Este documento 10
ful:!arán ~l jornal que consideren deba f31ci.litarán los Establecimientos re,¡pec
4lI:fJgnar¡¡e para el oñcio y categoría es- tlVOS, entregando el interesado la foto
iao:ecida;, inspirándose en las cond1cio- grafía por duplicado para adherir una
ne,¡ de vida de la localidad y en los jor- en el ca.rnet y archivar la otra en el
nales de otros Establecimientos análo- Establecimiento con los antecedentes per
gos del. Estado, Provincia o ~Iunicipio. sonales del individuo.

Art. 5.° Aiprobados por el Ministerio ,A~t. 9·· Las Juntas fac~tativas )" ec?-
de la Guerra los cuadros de clasificación nomlcas, en casos excepcionales, podrar.
en que se fijen los obreros con contrato propo~«;r al Ministerio de !a Guerra la
indefinido de cada categoría y oficio con- conce~lOn de au~nto de Jornal en 13
siderados como necesarios para el cuantla que considere adecuada a favor
de,¡arrollo normal de los trabajos, planes de ~quellos obr~rC?s, que, por. su co~r
de labores y servicios encomendados atamIento, laborlo'¡ldad o méntos e~pecla·
los Establecimientos, las Juntas f&Culta- les ~ ha;gan merecedores de epa, sm qu~,
ti\'as de los mismos acoplarán a dIos en mngu~ caso, con· esta mCJ,or~, sc ~I
el personal que, trabajando en dichas cance el.Jornal de la categona mmedla-
Dependencias para el desenvolvimiento de ta super!or. . ..
6US trabajos normales, esté admitido coo La eXlsten~l.a del personal peflcl~l. d:l
a.nterioridad de la fecha de csta disposi- Cue!"po. AUXllhar Sub~ltern? del EJcrcl
ción. t?, Justlfic.a la no eXlstencl;8 de catego-

En todo caso se cubrirán los puestos rlas S'Uperlores a la de ofiCial de prime
). categorías atendiendo al cometido Que ra, pero dentro de éste se podr~ !=.on
cada obrero realice, aptitudes Y mérí- ce~ler, a propuesta. de los Establecmllcn;
tos de todo orden que se considere jus- 10., aumento de Jornal. que no »OI1r.a
to tener en cuenta libremente aprecia- rebasar e! JO por lO? del señalado a dl
dos por las Juntas facultativas. Cuando chos ofiCIales de ~f1mera.
se susciten dudu en la c1asificación,,¡e IEI p~g~ de los Jornales tendrá .Il!g~.
dará preferencia al que lleve más ticm- con SUJecIÓ~ a la ley de C?O.tabllldad
po prestando servicios ininterrumpidos y ~onnas dIctadas para ~I .reglmell m-,
en el taller de que se trate o al Ramo terlor dl; cada Establecl.mlento o las
de Guerra. que se dicten en lo sucesIvo.

Art. 6.° Para que pueda ser consi-
d,erado como con contrato indefinido, for- TITULO III
mando asi parte de los cuadros de clasi-
ficación el personal obrero civil que con Admisi6n de personal
carácter eventual figura ads<:rito actual-
mente a Establecimientos militares, es Ar.tículO l.· ,En lo sucesivo, para la
condición absolutamente precisa que an- admisión de personal obrero de nuevo
te las Juntas facultativas de los Esta- ingre301' con contrato de duración inde
blec;mientos o las que haglUt sus veo:e., flnida, al servicio de cualquier Estable
<fuede eficientemente controlada la !Ipti- cimiento, Parque o Dependencia militar,
t\1~1 de cada obrero en su oficio o come- deberán cumplirse los siguientes requi
'!ido. ro que a propuesta dd Estableci- sitos:
<f1Ú'nto' respectivo aea ap!'?bada la con-' a) Tener el aspirante más de veinti

. iirm",d6n por e! MinisterIO de !a Glie- dós afioS' y menos de treinta y cinco;
na. l.os ,que no comprueb,en debldamen- saber leer y escrihir y solicitarlo en ins

I te su aptl~ud, ~a~sarárt baJa d~de 1~l{o tancia dirigida al Director del Estable
,', ,.en ~l I;slableclmlento con la 1I1<lemnlza- cimiento, acompañando certificaci6n tle

.~ió:l, por despido que les corr~ponda. nacimiento y cuantos comprobantes de
Art. ¡.o·EI personal obrero que, con- trabajo consideren oportuno aporta•.

lIideracTo allto oc!J1lc actualmente puc.to b) Poseer la aptitud fíAiéa necesaria
C5e trllbj'1 en catla Estl\>hlecimiento para para d desem¡>el\ocle su cometido, pro
el d/'~~ll\,l')lvimit!nto de !!tU neoesidades hada mediante reconocimiento facultllti
11('l~m::lr, v re.IUlt<' (xcedente una vez ~u· vo, practicado en el F.~tahlecitnienl() y
"ierto ~.1 c:uaclro ele clnMificaci6n del mi~. qlle tel1lirá también la finalidB.c1 a que ~e
'1110. ~(ll1tinuará traha;anclo mientras ~~a refiere el artículo 20 del Reglamento
p.... ·hk pronorcionarle oCIIPaclón, con C~- vi¡l'<'nte Hlhre AceidenteM de trahajo en
rechn ¡¡ cubrir las vacantes que se pro- I la Inclll~tria. no pudienclo ser admitidos
dl1zcan en los cuadros del personal c•.n los que padezcan enfermedades conta
contrato Indcfil,ido dentro de su categoda .. giosas o crónicas.

t) Aoreditar en el oncio o come·
tido a deserrupeñar la suficiencia que
asegure el normal eu.mplimiento de
su fu noción, m~iante las pruebas que
en cada caso señale la Junta fa'cul·
tativa del Estahlecimiento, si la mi·
sión que ha .de rea3izar el obrero se
comprende en el área técnica de la
misma, o una Junta designada por el
M~nisterio de la Guerra o por los Ge
nerales de división orgánica, ,por de
legación, con re¡presen,ta.ción \de la
J unta facultativa <Iel organismo in
teresado, y de la que forme parte
personal de cOIII¡peteocia llJCr~itada

en el ofido o cometido a probar.
<1) Carecer de anteocedentes pena

les o haber obtenido su invalidación
con la rehahilita.ción subs·iguiente.

e) Obtener a'Prooación e~resa de
la admisión por el Ministerio de la
Guerra, previa ,propuesta del corres
poDldiente Establecimiento, que justi
ficará haberse llenado los requisitos
anteriores.

Art. 2.° Las vacantes se cubrirán
m~iante concurso (exámenes reali
zllldos ante las J un<tas que especifica
el lId>artado c), en 10 que se atende
rá: a los méritos que justifiquen los
aSlPirantes al presentar sus solicitu
des; al reslllltado de un examen teó
rico que 'ComIprenda los conocimien
tos indispensables pan juzgar de la'
preu>a~a.c.ión Y capacidad del obrero.
y, prlDClPalanente, de la suficiencia
demostraJda en las pruebas prácticas
que considere pertinente realizar la
Junta examinadora. EsJtas pruebas
prácticas no elOCederán normalmente
de dos semana's, y, durante ellas el
trabajo l(>1'estado será retribuido ~on
arreglo al jornal correS'Pondiente.

Art. 3.° Para la admisión será
consi.derado como derecho ¡preferen
t~ llevar más- de Idos años de a.pren
dlZ ~n el Establecimiento o haber
trabaJa<!o por ti~mpo limitado o pa
ra obra determmaida a satisfacción
de la JuMa fa.cultaJtiva.

Art. 4-. En caso de que aeredite
ll~n.ar las condiciones para ser ad
mItido un n'Úlrnero de obreros mayor
que el de las plazas vacantes, se cu
brirá!1 éstas. con el personal que ha
ya sido meJor conceptuaJdo, sin que
pueda el ruto alegar derecho a las
va'eante9 que luego ,puedan producir
se. No obstante, si produocroas éstas
en el .mismo Establecimiento, o crea
d~s. otras nuevas de función igual o
SImIlar, se decreta su provisión an
te! d~. cUntlPli'!'se el año en que se
acredIto la a.pltltud, el personal citado
co~servará el ,derecho a ocuparla por
orinen de concClPtuación en el o/kio
o cometido.

Art. S.· Para la admisión de
a.prendiees, Que s610 tendrá lugar
cuando la espCtcia1i.dad de un oficio
lo r~q~iera, se llevará en cada Esta
bleCImIento una lista de aSopirantes, Y
de l.'nt,re los que figuren en ella se
rán preferidos, a igualdad de mtlri
to·s. I~s huérfanos del personal de
cualqlller clase CJl1e haya ,pertenecido
a'l Hstablecimient"; los hijos y her
mllnos del ,personal destinado en el
mismo y los que 10 soliciten proce
dentes de Escuela de orienta.ción ¡pro-
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Jornada de lrabajoTilTULO IV

Tilr:mJW V

AortÍi:ulo 1.. Los oüreros con con
trato indefinido que trabajen en Es·
tablecilll1ientos y dopendendas mili
t~res, ¡podrán obtener por c~usa~ jus
tifi,cadas, libremente 3!P'1"e<:ladaspor
las Juntas facu,ltativas y a condic.i~n
de que las ne.cesidades del serVI'CIO
lo consientas, liocen'cias sin derecho a
percibo de jornal, por 1'lazo deter·
minado no superior a un afio, cu
briéndose el :puesto, con eará.cter
even1ual, si fuese /preciso o conve
niente a juido del D~relCtor del Es
table,dmiento y efectuhdolopor ¡per
sonal excc.uente del cua,dro de da
sifi'cl'>ciún re!\¡\ll!JCtivo si to hubiere. Al
clllm~)lirse el ,pla'zo <le la licencia,. ce
sará en el trabajo el obrero eventua4
admitido como sustituto, sin derecho
a ind~mnizaJCÍ6n aLsuna, conldid6n
que se ex!presará en el contrato. y se-

Articulo único. Unicamente s e
considerarán fiestas para el deSoCan
so no retribuf.do de los obreros, cual
quiera que sea su cLase, los domin
gos' o días de descan.so de los que
hubiesen trabajllldo en domingo. Los
días 14 de a:b.riJ, 1 de mayo, 2S de di
ciembre y 1 de ene.ro de elida alio,
euaooo no caigan en domingo, y los
demás d1ías de deSlCan800 que se dis
pon.gan :PQl' el lM;inÍoSterio ~e la que
rra, <tarán dere\Clho al .pel"Clbo de Jor
nal.

AlIundas justificados.-Concesión de !i
ccncillJ ). permiso$,-BajllJ definitiVOS

'Voll/lltarías

fesional que pOllean un bue.o cer,tifi- rá reintegrado a su colocación si lo I c~ión los domilllg'os, tendrán de
ca<1o de a'Ptítud. solicita el que se hallaba' en el dis- 1 recho a un descanso continu~do de

Art. 6.° Las vacantes normales frute de Hce~cia. . i veint.icu~tro horas dentro de los s:e-
qu'e se produrean en las distintas ca- ,De no venfica.rse el rellltegro ano I te sigUIentes, comenzados a contar
tel!:o~ías de <:ada taller y oficio, cuan- tes ólado. se cubrirá la ¡plaza con su- I desde el mismo domingo.
d¿ no sean amortiza<ias ni para eUas jedón a las normas generales esta-l Art. 6.° En caso de avería, que
exista personal elSedente,se cubri- Mecidas para la ao<!misión de perso-j i.m¡pusiese en un taller la necesidad
rán. en lo JPOsi,bl~ e\personal, nal. caso de no Iliecreotarse la amorti- de sUSiPender el tra.bajo, se .pagar;í
con contrato de our.ación indefinida za.ción de la misma. Igual norma se íntegramente el jornal corres\pondien
de las categorías inferiores, que, en observará cuando algún obrero con te al día en que se produjo la ave
COn(\:r50 de pruebas señaladas por contrato indefinido soli<:ite voluntaria· ría, quedando o.bligados los obreros
;as Tuntas facu\tailÍvas o las que ha- mente su baja o no se presente al a permanecer en sus puestos de tra
gan •sus veces, acredite capacidad pa- t~abajo sin -causa que lo justifique al bajo o en otros similares dei mis
ra ocupar la va.cante o vacantes pro- terminar la Ecen.cia que le hubiere mo Establecimiento, ilerQ, aunque
duódas, v a falta del 'Personal enu- sildo .concediJda; en ta1escasos, el esta permanencia no se establec¡e~e.

merado que pruebe su a,ptitud, con obrero será eliminado definitivamen- se devengará el jornal del dia.
obreros de ,procedenlCia libre. te entre los de contrato in<iefinido, Si la magnitUld o condición de la

Art. í.o Cuando pa·ra ejecudón de con pérdida de todos sus derC(:hos. avería, caso de siniestro, etc.. ob!i
una obl'a determinarla. o por un tiem- Art. 2.° Tanto los o1>reros con 1 gase a la sUs!pensión nece.saria de!
po preci50, sea nt;'Cesario reclutar per- 'contrato i?definido, como l?~ e~;e- ¡ trabajo P?r plaz(} s1llperio.r a un día,
sona} de nuevo lngre&(} para alguna dentes del cuarlro de claslhcaClOn,,' se seguN'an las normas establecidas
o algunas ca.tegorías. que no sea la. terudrán derecho a disfrutar quiu'Ce en el articulo d'ctavo, que figura a
de a.pren.c:liz, se contrata.rá el perso- dias de penniso remunerado .cada continuaJCÍón, o las más beneficiosas
nal con cons·tancia eJqpresa de q.e año. El permiso l() disfn}J:arán en l' que ¡para el caso pa-fltÍ'Cular pueda
10 es 'Pa.ra la ejecudón de una OOI;¡l UI1fl o varias veces; según las necesi- decretar· eol Míni&terio de la Guerra.
determinada y sólo mientras dure ia daldes del servicio, y ateniéndose, en Art. 7.° Fuera del <:a50 de enfer
misma y .por un tiempo limitado, que lo posi1Xe, a los de;;e.os d,el in.teresado·l m~ad del t!~baj~~or,avislI;ndocon la
se fijará concretamente. cesando en Se reserva el Mmlsteno de la Gue- pOSible anhCIPa.clOn, pc4dra faltar al
el trabajo al terminar l.a obra, ago- rra la faeulta~ de 5USlPender ~ cax!u- tr~ajo: ~on derecho a percibir el sa
tarse el ¡crédito oColloCetthdo 'Para la cal' los permisos cuan~o eXigencias lano, ulllcaanente ¡por alguno de los
misma o extinguirse el tiempo mar- es«>«iales así lo aconseJen. motivos y durante los periodos de
cado. sin derecho a indemn1za~ión tie~o siguientes:
alguna. a) Por tieIJllPo que no eXlCeda de

TITULO VI una jornada de 'trabajo en los casos
de muerte o entierro de padre o
abuelo, hijo o nieto, cónyuge o her
mano.

Artículo 1,0 La j6rruu:la máxima Enofenmeldad grave de padre, hijo
orQinaria de trabajo será la legal de o cónyuge.
ocho horas en las veinticuatro de ca- Alumbramiento de esPosa.
da día,' diSotrilbuidas con a.rreglo al b) Por el tiM14Po indiSlPensable en
horario ¡para tomar el trabajo y para el caso de cumplimielllto de un de
los deSlCansos, establecido eg las ins- ber inexcus¡b¡e de caráCter públi.co.
!Jruccionelt o reglamentos .partkula- impuesto por la ley o dis.posi<:ión ad
res del régimen .interior de ca'da es- ministrativa.
taJboledmiento. El tralbajador que in.cuna en in-

Art. a.· Normaknente, la jo.rnada exactitu<les en cuanto a la certeza del
no excederá de cuarenta y ocho ho- motivo alegado, será san<:ionado con
ras semanales. Si resultase necesario la sus¡pensión de un dia de trabajo,
el trabajar hora-s extoraol'dinariaa, no con la devoldCiÓD ~l jornal percibi.
exce-<1erán éstas de los lim~tes lega- do por el día de su ausencia ¡njua
les prevenidos, y se pagará las tra- tm.cllda. si lo hubiese cobrado. '
bajadas .con tal ~ará<:ter con los pre- Art. 8.· En los casos ex.ceiP'Ciona
mios que legalmenlte correspondan, ,nes en que ¡por {dta de labores, ha
como igualmente si por excepción hu- berse agotado los créditos presu.pues
bieren de trabajar los obrer~ de no- tos o resuJtar inSllñdentes, no fuera
che o en domingo. ·dable manltener la orpnizaci6n y

Art. 3.· ¡Si la Dire.c.ción de un Es- desarrollo normal de los trabajos y
tablecimiento, de aetlendo con la Jun- 5eI'Vi<:ios, será.n dados de baja, en
ta fa.cu1ta.tiva. acordase la implanta-primer térmÍ'llo, los obreros con con
dón de la llamada "semana ingle-· ·trato de tiempo limitado o por obra
sa ", ,podrá regir ésta, pero se en· determinada, si existen, y después los
teooerá que ,para ello habrá de dia- ex.celC1eMes de los res\pectivos cuadros
tr~buir5'e entre los cinco días y me- de ciasifiICaci6n aprobados por el Mi
dio laiborabtes de ca.da semana 131 I!listerio de la Gu,erra; ¡para el taller
cuarenta y ocho boras de jornada le- de que se trate, e.m¡pezando siem.pre
gaJo ' por los más modernos, y coÍ! dere-

Art. 4.0 Se entenderá como traba- cho a .perciibir estos últimos una in
jo realizado de noche. a los efectos demn1uoci6n que en ningún caso se
del ¡pago de horas eXltraordinarias, rá inferior aJ jornal correaponodiente
el que se ejecute ,deStPués de las veín· de dos semanas y cuya cuantla mayor
Hdós h(llras de cada dla hasta las seis podrá decretar la Junta, lIltendiendo a
de la maflana del siguiente, dude las .circunstancias que concurran
noviembre a ahril in.clusíve, y desde tiettnlpo que se ¡presu!.Ua vaya a du~
i~lIal hora de la no.e,he hasta las cin- rar la sus,pensi6n y servicios ininle
co de la manana en los demás me- rrumpi<los prestados en el EstaL:e.
ses del al'1o, no siendo clichas horas cimiento.
llls nortnales para los oficios de que Autos ohrerc>s, mien,tras -cdilltl-
se trate. núen tra.bajando, se les reconocerá la

Art. 5,° Los _.obreros que se em· categorla y jornal Que es1uvieron di,
p!cen en trabajos permitidos 'Por ex· f'!'utando, \
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.podrá en ningún caso percibirse por te el domicilio, al efecto de que p ..
tiempo superior a un año. Durante los ser vi'Sitado por el médico que se
dos 'Primeros meses a partir del se- signe.
g.undo día de la baja en el trabajo por Art. 4.° Las obreras con con
enfermedad, comprobada por el facul- indefinido afiliadas al Seguro de
tativo militar del Establecimiento o el ternidad, cuando causen baja por
que en su deíecto se designe, tenddn zón de su embarazo o durante el p
derecho a cobrar los obreros con con- perio, percibirán el subsidio por
trato indefinido y los excedentes ads- fermedad, y mientras les sean p
critos a necesidades normales, el jor- dos por el Instituto Nacional de
nal entero corres.pondiente a los días visión o Cajas Colaboradoras los e
de trabajo que estén enfermos. Trans- lumentos a que tengan derecho
currido este plazo durante otros dos rante la semana de descanso ante
meses, cobrarán en iguales condicio- res o posteriores al alumbramien
nes, tres ,cuartas partes de los jorna- sólo percrbirá ·por razón de subsi
les corres.pondientes a los días labo- de enfermedad la diferencia entre 1
rabIes que faltasen al trabajo por cau- que cobren del Seguro de 'Materni
sa de su enfermedad. y lo que corre9ponda por razón del

El resto del tiempo hasta comple- subsidio con arreglo a 10 prescrito ano
tar el año, si no estuviesen en condi- teriormente.
ciones de volver al trabajo, percibirán Art. 5.° :Las ausencias en el tra.
la mitad de su jornal corresjpOndiente bajo que no lleguen a una jornada.
a los días labora1>1es. aun cuando se repitan consecutiva-

b) lEn el caso de que un obrero mente va.rios días, motivadas para so
cause baja por enfermo un nÜInero meterse los obreros a algún trata
de veces que la Dirección del Esta- miento de enfermedad q.ue no les im
blecimiento considere excesiva se 'PO- pida trabajar, no darán derecho a co
drá ordenar el reconocimiento facul- brar subsidio, ni por tanto, a percl
taotivo del obrero al efecto de cOlll\Pro- bir el jornal correspondiente a 111
bar la aptitud física del mismo para horas de taks ausencias de su puesto
el trabajo. En tal caso, el facultativo de trabajo.
que 'Practique el recon.ocimiento emi- Art. 6.0 Quedan excluídas del sub-
tká informe escrito y en vista de su
contenido la Junta prolpondrá al Mi- sidio las lesiones subsiguientes a 10.
nisterio de la Guerra la resolución que acciden.tes del trabajo y las originada.
estime .pertinente. En igual forma se por riña.
procederá cuando la enfermedad, aten- Art. 7.° Si el trabajador durante
dida su duración, haga presumir la sus vacaciones retribuidas o ha-lIán
falta de aptitud física del obrero pa. dose dado de baja ,por enfermo, rea
ra el trabajo. lizan 'Para si o pan otro trabajo.

Siempre que un obrero hubiese neo que contrariasen la fina,lidad del per
g-ado a percibir el subsidio durante ,un miso o subsidio de enfermedad, per
año completo, no podrá disfrutar otro ckrá todo su derecho a la remunera
hasta que haya transcurrido un año ción o al cobro del subsidio, sin per
contado desde la fecha de su alta pa- juicio de la responsabilidad en que h:u
ra el trabajo. biese incurrido en el segundo caso por

c) Los obreros con contrato indc- simulación de la el1tfermedad.
finido al servicio del Ramo de Gue- Art. 8.' Los accidentes del !lraba
rra, sólo pod1'án disfrutar dos veces jo se regirán por las dis,posiciones le
los beneficios del subsidio de enfer- goales apli-cables y se considerará des
medad, cuando éste se percibiese du- de luego incompatible la percepción
rante un año cOllllPleto. de los emolumentos, auxilios o indem-

Art. 2.· Para atender al pa,go de nizaciones de todo orden que puedan
subsidio 'por en.fermedad se conside- corres¡ponoder a los obreros por dicha
rará incrementada la con.signación de causa de accidente, con el subsidjo de
jornales de cada Establecimiento, al enfermcdaod establecido en estas dis-
principio de cada ejereicio, en 'una posiciones. '
provisión equivalente al importe del Art. 9.' 'Durante las inc3lPacidades
jornal medio correspondiente a sesen- temporal'es derivadas de accidentes o
ta dias labora.b1es del seis por ciento enfermedades, no se entenderá termi
del total de obreros con contrato in- n.a.do el contrato de los obreros de-l
definido; si resultase insuficiente, las ramo de Guerra con contrato inde
Juntas de los Esta;blecimientos en que finido o excedentes adscritos a las oe
suceda informarán urgentemente de- cesidaides normales, como t~oco en
terminando las causas y circunstan- los casos de ausenda moHvaidos por
cia.s correSIPondientes al caso pan de- et servicio militaf' , o por el ejercicio
cidir, teníendo en cuenta lo que sea de cargos ipÚb¡'¡oCo& a tenor de la le
pertinente, resopecto a la mejor regula· gis1I¡Ción vi,gente, pero quedando fa
ción en la concesión y aplicación de cuItado el Estaiblecimiento en' el mo
este ben.fido o el aumento de la pro- mento en que el ..oti,guo ~brero se
visión que se fija como Ilttnite de la presente, para .prescindir de los ser
alportaci6n del Estad'o pasra. uta fi- vicios del q.ue hubiese ocUlPado su
n..lidad. puesto. No obstante, cuando la ausen-

En caso de ruultar sobrante de la cía del obrero se prO'lon,gue por tiem
indicaoda provisión seflalada por el po que exceda de dos meses, conta
Esta-do ,para cada ejer.cicio económico, dos desde la feoha en que haya ob
será reintegrado en la forrn,¡ regla- tenido a,quél su licenda militar ilimi
mentaria. .! tada o su pase a la situación de dis-

A,rt. 3.' Los - obreros tendrán obli· ponibilidad de servicio activo o de la
gaci6n de avisar ,por escrito su baja en que haya cesado en el ca'l'go pú
por enfer.medad, indicando claramen- ¡ blico, se entenderá terminado el con-
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TITULO VU

Si con las bajas de 139 procenden
cias indicadas no hu·biese sufidente,
las Juntas facultativas formularán
oportunamente a 'la Superioridad la
proopuesta de reduCción de la jornada,
resolviendo por el Ministerio de la
Guerra. en cada caso partic,ular y se
gún las circunstancias que concurran,
lo que sea -procedente en cuanto al
número de horas de reducción de
jornada, turnos de obreros por días
o semana, si así conviniere, reduc
ci6n proporcional de salarios que. in
diSlPensab:emente, haya de ha.cerse
para no perjudkar los intereses pú
blicos. ,. medidas circunstanciales que
hayan de aromonizar éstos con los in
dividuales de los obreros.

Si ni aun reduciendo la jornada fuera
posible continuar los trabajos o ser
vicios, o si se decretase la supresión
o cierre de algún Taller, Dependencia
o Establecimiento, sea por caTencia
absoluta de trabajo, por caso de fuer
za mayor, o por cualquier otra reso
lución del Departamento de Guerra,
se 'Procurará la colocaoción del perso
nal sobrante en otros TaUeres, Depen
dencias o Establecimientos de igual
clase, donde existan vacantes dd ofi
cio y categoría ·correS\POndiente, cos
teándose en estos casos a los obreros
interesados los gastos de viaje por
ferrocarril o medio más econ6mico
que convenga utilizar al efecto.

'En tales casos de excepci6n los
obreros con contrato indefinido que
no puedan ser colocados, no cobrarán
jornal. pe-ro conservarán derecho a
reinte~rarse a sus puestos de trabajo
cuando hubieren cesado las causas que
determinaron su sus.pensiÓn, dándose
preferencia para volver al trabajo den
tro de cada oficio y cateKoría, a los
más anti~uos en el Estabilecimiento,
Parr¡Ul" Taller o Dcpeooencia de que
se trate. Según las circunstancias y
posibilidad('s del caso, se podrá con.
ceder a este personal subsidio de ¡pa
ro, cuya cuantía y el tiempo a p,er::i
bk se fijará por el Ministerio de la
Guerra, teniendo en cuenta los infor
mes de los Establecimien.tos resipec
tivos y los de cualquier otro Centro
que se juz¡gue conveniente consultar,
en atención a las circunst¡¡,ncias, im
portancia económica de'! asunto :l me·
dios que legalmente puedan arbitrar
se al efecto. De no conceaerse sub
sidio de paro" serán indemnizados en
la cuantía y forma que POi el Minis
terio de la GUe1'ra se determine.

Sllbsidios en ClUO de enfermedad

Artículo 1.0 Los obreros con con
trato ¡ndefinido 'Pertenecient~s a. loa
cuadros de c1asi'ficación de los Esta
bl'ecimiento& Militares, ten.drán dere
cho a percibir de los fondos del ~
tabl-ecimiento o Dependencia que tra
bajen (Acción Soci8J1) un subsidio en
caso de enfermedad que comiprobada
mente les im)pida prestar sel"Vicio en
cuantía, por el ticm1lPo y en las con
dicione's dett"rminadas en los aparta
dos si$(uiente~:

a) El subsidio por enfe 1'1111edad no
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(De la Gaceta núm. 347)

~inisterio de Comunica
ciones

Ministerio de la Goberna
ción

rá a definitivo en el plazo de cuatro
meses, oyendo ,prn'jamente al Conse
jo de Trabajo.

~Iadr¡d. 12 de diciembre de 1933.
A.probado vor S. E.-E1 :Ministro de
la Guerra, Yicente hanzo.

Yeélgo en 11:mbrar Qneral de la se
gunda brigada de Inianteria al General
de brigada D. Bernardino ~rulet Carrió.
ascendido a este emplee> ,por decreto de
cinco del mes de diciembre actual.

Dado en ~Iadrid. a diez de diciembre
de mil Ilc>\'ecientos tr~inta y tres.

El Ministro de la Guerra,

VICENTE lRA.'\zo ENGt:ITA

ORDENES

NICETO ALeALA Z.UIORA y TORRES

Excmo. Sr.: lIa~iendo <1csa;>arecido
del actlÍa] !>restlpuc,t') de la (';u3rdia (:
\':1 la asig-naci6n que 1':lra el Fondo in
di,·jdual de \'('stllario ha "(oido consig
nándose en 15 pn:S'Ul'ue~tos del l~jlar

tamento dt'sde el ejerci,i!) (c"nómico
11)10-11 hasta el del ,<1'<:se:l:e ailo.

,E:'te ~linisterio ha tenid" ;¡ hien dis
puner que ~ proceda an:es de fin del
aiio actual a Equidar a teda el personal
de suboficiales \' clases ce tropa el ex
presado fondo de su perteneoda, entre
gá:ldoles en mano el alcance que tengan
en su ajuste.

Por el InS1lCCtor general de la Guar
dia Civil se darán las óroenles necesa
rias para el cU11'lI()limiento de esta dis-
,posición. .

Madrid, I2 de diciembre de 1933·

MANUEL RICO AVELLO

Re·lil·O obrero

TITULO X

TITULO IX

Facultades qllc se rcscrva el Millistcrio
de la Guerra

derecho a ~cibir jornal, tramitándo
,e en tiempo que no exceda de ocho
dias una brew iniormación en la que
,e ordenarán las pruebas oportunas y
se oirá al interesado, reuniéndose la
Ju,nta Facu!tativa para acordar si pro
,'ede o no proponer al ~Iinisterio de
ja Guerra el despido del obrero en
cartado.

Art. 3." Los obreros que cometie
ren falta en su tra,bajo o de conduc
ta con relación al mismo, podrán ser
amonestados por los encargados di
rectamente de dirigir sus faenas co
mo subalternos del personal faculta
tivo correspondiente.

.L,os jefes y oficiales diredamente
encargados del Taller o Dependencia
podrán imponer sanciones amonestan
do a los operarios que cometiesen fal
tas de las que no justifiquen el des
prdo y privar de trabajo y salario a
los operarios si la ca,lidad de la falta
lo justificase hasta por cinco días de
duración. -dando sieml¡>re cuenta a la
Dirección del Establecimiento.

'De la sanción se podrá recurrir an
te la Junta Faculta,tiva, que resolve
rá oyen<lo al interesado, con carácter
definitivo. Las Juntas Fa~wltativas y
Director de los Esta·blecimientos o
Dc.l'enuencias. oyendo previamente a
lels interesad0". p0dd,n sandonar a
10s operarios que cometiesen reitera
damente falta que no justifique el des
pido. sU!OlX'ndiénr\oles en el trabajo y
-..alario hasta 'por quince, días de du
ración.

Art. 4: Las faltas de 'Puntualidad
se sancionarán con arreglo a los re
g-Ia,:nentos ele régimen interior de los
Estable~imientos, motivando siempre
la pérdida de la parte de jornal co
rrespcn-diente al tiempo no justificado
de trabajo y en casos de reiteración
de dichas faltas, serán sancionados con
sus:pensiones de trabajo y jornal o
serán prqpuestos para el de~ido de
finitivo.

,ELmo. Sr.: Como amplilllCi6n a la or
den de este Ministerio, de fecha 24 de
aibril {,I,timo, a.briendo al tráfico aéreo el
Aeropuerto de Barajas (Madrid), y por .'
haber desllJ!)arecido las caaulu que IT\IO
tivaron, que en cufqpllimiettW del artítu-
lo primero del Reglamento a,prabado po,r
decreto de 29 de 5efl)tiembre de 192B, es-

Artículo 1111lCO. Por disposición tuviese dedicado a dicho servicio el ae
cOllll¡>lementaria. serán dicta,das las rooromo militar de Ge,tafe. .
bases para la im¡plantadón del retiro Este Ministerio ha tenido a bien dis
ol>rero para el personal civil eventuad 'Inner que el mencionado aeródromo mi
de los Establecimientos Militares. "litar se cierre al trá.fico aéreo, quedando

Artículo adicional. Este reglamen- en lo sucesivo dedicado a sus fil1e5 mi
to regirá ,provisionalmente y se eleva- litare!l'

Articulo único. En caso de movili- Señor Tm¡pector groera1 de la Guardia
za:ción, guerra o alteraciones de or- Civil.
den 'público, se podrán sus.pender por
el Ministerio de la Guerra, la vigen
cia y a'plieación de aJgun,a o todas las
disuosiciones anteriormente es tableci
das para la regulación del trabajo y
dcre'cho de II)s trabajadores ,civiles
pertenecientes a los Establecimientos
M iJitare>, sustituyén:dolas por ,otras
q.ue se juzguen más adecuadas a las
ci'rcullstancias.

Dt'spidos.-Sa/lcioll(s por faltas

TITUUO VIII

Articulo l." Los obreros al seni
cio del Ramo de Guerra con contrato
indefinido sólo podrán ser definitiva
mente des.pedidos mediando justa cau
sa acreditada en expediente guberna
tiro sustanciado al efecto. Serán jus
tas causas para des,pedir a los obre
ros la;; ropetidas e injustifi~adas de
puntualidad o de asistencia al traba
jo; la in{lisciplina o desobediencia a
los re¡::lalllentos del trahajo; los ma
los tralamit'ntos o la falta Rravc de
r7~et'l y cnnsideració\1 a sus SUij'e
llore, en '" Taller. Dependencias o
Estah:erimi,·ntos. a los miem,hros de
la famili;l .quc viven con éstos, a los
C0111lpailcros de trahajo; la ine,ptitud
d~.1 tra,hajador re;:.pecto a la ocupa
Clon o trahajo para el que esté con.
trNado: el fr'aude o abuso de con
~za en las gestione'S confiada,s; la
d¡S»linuei(m continuada en· el' rendi
miento normal del trabajo; las que
st e~cifi<ruen y determinen en los
tegl1bl1lentos del régimen interior d.e
o~ .Parques, Talleres y Estableel
Il\lentos o Dependencias; la embria
~Uel ha,bitual del obrero; ma1t>rato del
naterial de toda clase, de las máqui
las o de los p'~oductos; sustracciones
le cualquier clase o cuantía aun cuan
~ no constituyan delito; incurnpli
nl~nto injustificado ,de las órdenes re
ah\'as al trabajo dadas por el perso
~al directivo o por los auxiliares en
.¡¡,nr~los de los distintos servicios o? aJos; riña )' faltas Rraves que
I.e.c~e~, al orden o a la más rigurosa
l~c1l?hlla dentro de los Estab1eci
~~entos; acto"> de .abotage; de excita
On ,para cpmeterlo o de coacción con
~s eompaileros de trabajo; abusos
I~lll¡prohados y repetidos por más de
la~ v~ces simulando enfermedades no
le e~l(las y fa,ltar por tres ve~es CO\1
ie~~ttvas ~I trabajo sin causa justi-
""a.

u~ediaudo algllll:IS de las indicadás
ost~ causas podrán ser des¡pe<lidos
er rcro~ (Iel r~lIlo. de Gueorra, ~i\1
e etcho a lIHle.ll1nlZae¡Ón, con pérdIda

ocio derecho. '/I.rt. 2." Eu los casos de comisión
u faltas que por su entidad justifi
• ~nel des/pido ele un obrero, el Di
;c dorl ~el Establecimiento, a propues
DI eh Jefe correSiPondiente, o por el
li o, echo de recibi-r el ,parte de co
~IO~ de la falta,pod,rá acordar la

ed1ata sus<pensión del obrero sin

¡rato. ;:a1\'o en el caso de enfermedad
!fites previsto.

Art. 10. La enfermedad que dure
más de un aiio ininterrumpido produ
c:rá ~J ¡,aja del obrero en el Taller,
D~pelldflJc¡a o Establecimiento por el
t!emp0 que des;:lués de dicho ~lazo

durase la enfermedad, pero obtenida
la curación con capacidad para traba
jar declarada mediante reconocimien
to médico. ten-drá derecho a reinte
grarse al Taller a que pertenecía an
teriormente, en su puesto y categoría,
tan pronto como ocurra la primer va
cante en su oficio y categoría.



Lo qu~ participo a Y. 1. para su co
I;o,::miento y demásefe~tos. )'ladrid, II

..:; Jiciemore de 1933.

EMILIO PALO~lO

Señor Director general de Aeronáutica
ó,·i:.

(De la Gaceta núm. 3.l7)

• ·e. _
Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECRETARIA

BIOGR.-\FIAS

.Ascendidos por decret:cs de :s del co
rr:ente mes de diciembre (D. O. nú
I11fro 285) a General de división el de
b: ígada D..X ¡calás )'1olero Lebo; a Ge
neral de bngada los coroneles de Estado
ll~yor l? Torii>io lIartínez Cab:era; de
ll;tantcna D. Bernardino lfulet Carrió
y D..llariallo Gamir Ulibarri; de Ca
h:,II"na D. :\I~jandr" RodriRuez G(ln
Z:I!C::: ,le :\rttlleria D. Hafad L(¡pez
(,~:nez:.de ,Ingenieros D. Ll'()íK,!do Ji·
llll·ncz I,arcla. y a Intendente general al
c(:ro,l1cl de Intendencia D. Jusé Marcos
Jl:r.el1lZ. se publican a contil1uacióCl la,
blO~ra¡jas corrt:sll>ondientes a liJoS mis·
mos.

Sr/"l'ici.,s \' cirClIlIsfallcias ,[,'[ -C,'llera[
,f,' bri.,/m[(', D ". [' '1 [• ;v leo as , o ,",o 1.obo.

Nació .eI día 6 de diciemhre de 1870.
Ingreso en el s<:rvicio, como alumno

de la Academia Gen~ral llllitar. en 30
de agosto de 1889. SIendo pwmsvido al
empleo ~e ~lférez aJum110 de Jnfan~ería
e~ 9 de Jullo de 1S92; al de segundo te
mente e~ 9 de marzo de lli93; a pr:
r:le~ temente en 5 de ahril de 1895' a
capitán, ,p)r mérítos de guerra, en 31' de
mayo de 1897: a comandante en 2- de
octubre de 1910; a teniente corcxlel en
13 de ~gosto de 1917, a coronel en 21
de. sept:embre de 1922, y a General de
bflg.ad~ en 29 de julio de 1931.

Slrvló. en s~s diferentes emplC"s hasta
corooel ll1c1uslve, en los regimientos de
Idan~ería de ':Vad-Ras. Alfonio XIII.
AsturIas, Amér1ca y. Alcántara, refundi
do en el 34 de Infantería, hata\l6n lIe
Antequera peninsular. cuadro eventual
de. la hla de Cuba, Zonas de recluta
mIento ~e Zafra y Madrid, cuadro de
eventualldades de Larache, Caja de re
c!uta de Xillanueva de la Serena, Go
bIerno MIlitar de Ba1'celona y .regimiecl
to de Infantería de reserva "nl1m. 33, y
en el empleo de Gt'neral de hrilta<la ha
rl)Mtdado la séptima brigada ele Infante
rla hasta su ascenso.

Ha dese~npel\ado diferentes e impor
tante!! comlsones del servicio.
T~6 parte e~ la campaña de Cuba,

de t~m~nte y cap1tán, y en la de Africll¡"
terrltoflos de Meli11a y Larache. en los
-empleos de segundo teniente y coman
dante, habiendo alcanzado por los mé-
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r!to~ en ella contraid:s las recompensas
siguientes:

Empleo de capitán. cuatro cruces de
primera clase del 11érito 1Iilitar. rojas;
una cruz de )'Iaría Cristilla de segund3.
c1~se, medalla de Sufrimientos por la Pa
tr:a.

Se halla, además, en ?Qsesión de l2.s
siguientes condecoraciones:

Dos cruces de primera clase del Mé
rito llilitar, blancas; cruz y placa de
San Hennenegildo.

Cuenta más de cuarenta v cuatro años
de efc-ctiv:::s servicíos, de 'ellos más de
cuarenta y uno de oficial; hace el nú
m~ro 13 de la escala de su clase y se
halla bien cooceptuado.

Scr;'icios y CirClll/stallcias dd coronel de
Estado Jlayor D. Toribio .llartille:; Ca

brera

Xació el día 13 de abril de :874.
Ingresó en el servicio como artillero

de segunda, vo:untari ~. sin premio CI1

2-1 de a~osto de 1892; pasó a la Acac:le
:nia de Infaúteria CO:110 alumno en pri
mero de septiemhre de 18<)4. siendo pro
movido a segucl{jo teniente de Infanterí::
en 2 I de fehrero de IRl)Ó: a primer tc
n;entc eu 21 de íehrer,' c!~ IR<)<'l; a ca
pitán de ESlado ~Ia)'or el1 n ele agosto
lle 190": a colllalHhnle en 28 de noviem·
hre de 1<)11: a' teniente corone! en 5 de
abril e\.: 19:C¡ y a 'c:Jronel en 12 d(:' di·
ciemhre de 1925.

Sirvió cn sus difer(:'(ltes empleos en
el cuarto h'ltallón ele Artillería de Pla
za, Academia <ie Infantería, regimientu
de Infantería de Luz6n núm. 5.l. Es
cuela Superior de Guerra. Comisión To
p<)gráfica. Cuartel general del primer
Cuerp' de Ejrrcito, Gobierno Militar
de ~Icnorca, décima división y secreta
ric del Gobierno Militar de Huesca, Ca
pit:mía general de la primera región,
Jde' de Estado lIayor de las 12 y 15
divisiones y secretario de los Gobiernos
II ilitares de Bilbao y Coruila, respecti
vamecHe; Jefe de Estado :Mayor del Go
bierno Militar de El Ferrol, Dirección
.~eneral de ~eparación de Campaña y
·Escuela Su¡>eriar de Guerra como segun
do Jefe de la misma y Jefe de estu~ios,
cargo este último que ha ejercido hasta
su ascenso.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio; ha to
mado oparte en la campaña de Cuba,
habieneb obtenido por los méritos en
ella contraídos. la cruz roja de prime
ra clase del Mé,rito l-lilitar y la meda
lla de las campañas.

Se halla, además, en posesi6n de las
siguientes condecoraciones:

Cruz ele primera clase Ml Mlfrito Mi
litar, con distintivo blanco y ¡>asador del
profesorado, pensionada C/JIl ello p<lr
lOO d<'1 suelelo de comandante; cruz de
seA't1n<!a clase ele i~'ual orden y distinti
vo y pasad()¡ del r>rofe~orado: distintivl\
elel ~rofeso,rado de la Escuela Superior
d,~ (,uerra; cruz y placa de San l-{er
mCllt'gilda.

C~e~ta más de cuarenta y ·un años de
SerVICl?S; de c\los m~s de treinta y siete
de oficIal; hace el numero 3 en la escala
de su clase y se ha\la bien conceptuado.

D. O. núm. 2l}t

Scrdcios )' cirClIIlstallcias del corollll.
lI!falltcria D. BUllardillo .\1 /llet ClIri'i6

N ació el día 22 de marzo de 1872
Ingresó en el servicio como allllllllJ

de la Academia Gen~ral Militar en ~

de agosto de 1889. SIendo promovido l
~lf~rez alumno de Infantería en 9.
Julto de 18<)2 y a segundo teniente di
Infantería por terminación de estudios
en 9 de marzo de 1893; a ¡>rimer tenWn
te en 4 de abril de 1895; a capitán en
20 de febrero de 1899; a comandante en
29 de febrero de 19:2; a telúnte coro
nel en 30 de se'¡>!iembre de 1918 y a Cll'

ronel en 18 de juoio de 1927. .
Sirvió en sus diferentes elli":ÚOS en

los regimientos de Filiplnas ~Ú1l1. 52.
Regional de Baleares núm. l. Resem
Regional de Baleares núm. 1, Resem
de Alicante núm. lCl. Inca núm. 62.
Ceriñola núm. 42. CC(lstitución núm. 2').

batal1ón segunda Reserva de Baleares
núm. 4. batal1ón de Cazadores Aírio
núm. 18, Caja de recluta de Limres nú'
mero 32, Gobierno llilitar ek Barcelo
na, Consejo Supremo del Ejrrcito r Mz·
rina y ~linisterio de la Guerra (St<·

ción II ilita'l' de la Dirección general di
la Deuda)' Clases Pasivas l. destino tite
último que ha ejerci'ln hasta S,1 a· .'cm"

Ha <!c"cn~>('ilado di ¡erentes r ialplr'
tanles cO:llisi"ne, del s<:rvici,,; ha t(ll11I'
d" parte cn las campailas elc :\ frica, ha'
lÚ'mlo ohtC1li<lo por 1<,s mérito,; el! eliJS
c' ntráido, ¡,." recompensas s;j.(\Iil'nte;:

lledalla ele las eam1lailaS con ,·1 aSpl
roja de herido; :\Iedalla de Sufrimiento'
por la Patria; cruz de se~unda clase d~
l! éri!o ~aval con distintivo rojo; CfU!

de liaría Cristi.na de sC!1;uníla clase.
Se hal1:l. además. en 'posesi(lll ck !

cruz y placa de San Ht'rm<'''ll{·gi!tlo.
Cuenta más de euarenti y cuatro a~·

de servicios, de ellos más de cuarenta
uno de oficial: hace el número 10 de
esca \a de su clase r ,e halla hien cOiI
ceptuado,

Srr;'icios :Y cirClIIIsfallcias del C(lrolld ~
[ufallfaía· D. .\lar;elllo Galllír c.;libofl

Nació el día 6 de octubre ed 1877.
I ngtl'esó en el servicio como al~

de la Ar.ademia de Infantería en 27 ~
ag>;:sto de 1893. siendo promovido a ;~
gundo teniente de Infantería en 24~
junio de 1895; a primer temcnte ~
méritos de guerra en 24 d,e octubre. 1
1896; a ca.pítáll.en 6 de Juho de Il)!lO';
comandante en 26 de septiembre de 19~'
a teniente coronel en 30 de enero
191(). y a coronel en 4 de enero de 1

Sirvi6 en sus <Iiferent~ em,¡)]eo9.
el batal16n 'Cazadores de Pucrto ¡{.
núm. 19, batallón· Cazadores (le Ciu
Rodrigo núm. 7, Ccl11lisi6cl ¡i(\,uidad°
tkl primer batallón <Id rCRill1'icnto '

/Sil1lancas núm. ('.l. regimientos (te l~
fanh'ría OwaclorlRa núm. 40, SMia li_
mero 'l, Ex~rellla'¡llra nÍlm. 1<; v [l3dl
joz núm. 73; Colegio de Marfa CristiIll
Academia de Infantería, batallón sej(~
da reserva de Infiesta nÍlm. 101. CIIJ
de recluta de Barbastro núm. 78, b3~
lIón segunda reserva de Oviedo llÚnl
r(l lOO, Caja de reclata de Bilhao núlll
ro 86, bata\lón Cazadores de Alba 1
To~mes núm. 8 y d:rect0I: de la. Acall
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mia de Iniantería, Caballería e Inten
dencia. mando este último que ha ejer
cidv hasta su ascenso.

Ha desempeñado diierentes e impor
tantes comisiones del servicio; ha toma
do parte en la cam,paña de Cuba, ha
b:l~tldo obtenido por los méritos en ella
contraídos, cinco cruces de primera cla
se del )'lérito ),Iiiitar, con distintivo ro
jo. tres de ellas pensionad'as; la cruz de
primera clase de )'Iaría Cristina; la me
dalla de las cam¡pañas y empleo de pri
mer teniente.

Se halla. además, en posesión de las
siguientes condeccraciones:

-Cruz de primera clase del Mérito :Mi"
litar. con distintivo blanco y pasador del
Profesorado. poosionada con el diez por
ciento; cruz de primera clase del ~Ié·

rito :\aval. con distintivo blanco; cruz
de segunda clase del Mérito Militar.
con distintivo blanco y pasador del Pro
iesorado; cruz y .placa de San Herme
negildo, distintivo del Profesorado; cruz
d~ tercera clase del )'Iérito Militar. con
distintivo blanco; título de Oficial de la
L~gión de H.::.nor francesa y cruz de
segunda clase de la Orden de la Espa
da. de Sueda.

Cuenta más de cuarenta años de ser
\'ki0S. de e1l05 más de treinta y ocho de
oficial; hace el número 15 de la escala
(Ir su clase)' se halla bien conceptuad".

Scr;'i<'ios \' cirL'lIl1s/alleias del eorolld de
Cc:/¡o!lería' n. A/l'jmrdro Rodrígue:; GOII'

.::á/e.::

Nació el día I4 de febrero de 1880.
ln~rew en el servicio como alumno

de la ACademia de Caballería en pri
mero de julio de JRw, siendo promovi
dv a segundo teniente de 'Caballería en
12 de enero de 11)00; a primer teniente
en 31 de diciembre de 1903; a capitán
en 6 de diciembre de 1912; a coman
dante, por méritos de guerra, en 18 de
noviembre de 1914; a teniente coronel
en 8 de abril de 1920, Y a coronel en 24
de ag<l6to de .1925.

Sirvió en sns diferentes empleos en
105 regimientos de Cazadores de Arlabán
nÚm. 24, Vitoría núm. 28, Lusitania nú
mero 12, Treviño núm. 26, Galic:ia nú
mero Z5, Villarrohledo núm. 23, Lan
ceros de Borbón núm. 4, luego cuarto
regimiento de Cazadores, segundo y un
décimo Depósitos de reserva de Caba
lIeria, octavo regimiento de ~serva <le
CabaJlería, Taror de Fuerzas Regulares
Indigenas de Larache núm. 1, regimien
to de Laoceros de Faornesio núm. 5 y
ayudllJllte de órdenes de S. E. el ilefior
Presidente de la Rel'lÚl1>1ica, cargo este
último que ha ejercido hasta su ascenso.

Ha desem.r>efiado diferentes e imopor-
tantes comisiones del servicio. j

Ha tomado parte en las campanas de
"'frica, hahiendo ohtenido por los m~·
ritos en ellas contraiclos dos cruces del
).{~rito Militar, con distintiVlO rojo, una
de ellas fX'nsiona<!a; cruz de 1J'l'imera
I:lase de Ma.ría Cristina, etn«>leo de co
l1'1andal\1·te y medalla de las campanas.

Se halla, además, en posesi6n de ~a
cruz de primera clase del Mérito Mi·litar,
ton distintivo blanco, cruz y placa de
San Hermenegildo y distintivo del Cl1ar-
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to ),Iilitar de S. E. el señor Presidente
de la República.

Cuenta más de treinta y seis años de
servicios, de ellos más de treinta y tres
de oficial; hace el número tres de la es
cala de su clase y se halla bien concep
tuado.

Sa~'ici"s \' cireltllstulleias dL'1 eorolle{ de
Artiller;a D. Rafad Lóf'e:; Góme:;

X'ació el día 7 de marzo de 1874.
Ingresó en el servicio como alumno de

h .\cadem;a General }'Iilitar en 29 de
agosto de 1891, siendo pcmovido a al
férez alumno de Artillería en 18 de ju
nio d~ I~; a segundo teniente alumno
en 8 de marzo de 1895; a primer tenien
te en 7 de marzo de 1896; a capitán, por
méritos de guerra, permutado este eIll

p:eo por la cruz de María Cristina en 30
de c:.:tubre de 1899; a capitán, por anti
güedad. en 31 de octubre de 1904; a co
mandante en z6 de julio de ~9J7; a te
niente coronel en 28 de junio de J922,
y a coronel en ze de julio de 1929.
. Sirvió en sus diferente5 empleos en el
qainto y 13.· batallones de Artillería de
Plaza. Comandancias de Artillería de
Cartagena y Menorca, sexto regimiento
de Artillería pesada, Fábrica Naciunal
de Pó:voras ). Explosivos y Fábrica de
Pólvoras de )'lurcia como Director Ii<:
la misma, cuyo cargo ha ejercido huta
su ascenso.

Ha desen-;peñado di fe rentes e impvr
tantes comisiones <lel servicio.

Ha tomado parte en la campaña de
FilIpinas, habiendo obtenido por los mé
ritos en eHa contraídos la cruz de pri
mera c·lase de: ~érito Militar con dis
tintivo rojo, empleo de capitán permu
tado por la cruz de primera clase de
),flaría Cristina y la medalla de las cam
pañas.

Se halla, además, en posesión de dos
cruces de primera clase del Mérito Mi·
litar con distintivo blanco y pasador de
1ndustria }I ilitar, mención honorífica,
cruz de segunda clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pasador (\.~

Industria Militar, cruz y placa de San
HJermenegHdo.

,Cuenta más de cuarenta y dos afios
de servicio~, de ell03 más de treinta y
nueve de oficial. hace el número uno de
la escaia de su c1ase y se halla bien
conceptuado.

SCr".;idos y eirCflnstaneias dcl corollcl dc
!I¡gellieros D. Let>poldo Jjméncz Gar.:ia

Nació d día 15 de noviembre de 1875
Ingresó en el servicio, como alumno

de la Academia General Militar, el día
29 de agosto de 1891, siendo promovi
do a alí~rez alumno de Ingenieros en
19 de julio de 1894; a segundo tenien
te alumno, en 8 de marzo de 1895; a
primer teniente, en 30 de julio de 1896;
a capitán. en 22 de septiembre de 1~:
a comandan~, en 27 de febrero de 1915;
a teniente coro.nel, en 19 de a.gosto de
'1<)(9, y a coronel, en ~7 de ma,rzo de
1929·

·Sirvió en SllS diferentes empleo& \!Il el
batall6n de TelégrafoS', segundo ~egi
miento de Za.parlares Minadores, Comi
sí6n Liquidadora del batallón- mixto de
Ingenieros de Cuba, regimiento de Te-
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légrafos, Museo de Ingenieros. Co:mm
dancia de Aeronáutica, batallón dé re
serva de Zapadores Minadores, Sección
de .Aeronáutica del Ministerio tic La
Guerra, p,imer regimiento de Ferroca
rriles, Comandancia de Obras y Rest:l'
va y Parque de Ingenieros de la se
gunda región, D..irección general de Pré
paración 'de Campaña y regim:enu de
Trammisiones, mando el de este ultimo
que ha ejercido hasta su ascenso.

Ha desempeñado diferentes e impor
tante3 c<JmisiOl1es del servicio.

Ra tomado parte en las cam?añas de
AJfrica, habiendo obtenido, por los mé
ritos en ellas contraídos, la (:ruz del
~rérito ~lilitar con distintivo bicolor y
la medalla de las "Campañas.

.Se halla, además, en po,;esión de las
condecoraciones siguienies: Cuatro ~l"U

ces del )'Iérito Militar con uist:i,tivo
blanco, dos de' ellas pensionadas co'! el
10 por 100; cruz de segunda clase de
la misma Orden y distintivo y con igual
pensión y cruz y placa de San Herme
ne¡!ildo.

Cuenta más de cuarenta y dos añes
de servicios, de ellos más de treinta y
ocho de oficial; hace el número dos de
la escala de su clase y se halla bien
conceptuado.

Sen:ieios y circunstallcios del corollel
de /71/l'71d<'71cia D. José Marcos Ji",élles

Kació cl día 26 de diciembre de 18i3.
InRresó en el servicio, como alul:1no

de la Academia General Militar. cn 1
de noviembre de 1890, siendo promovi
do a oficial alumno de Administr;':élón
Militar, en ~ de junio de IB92'; a ofi
cial tercero, en 30 de octubre de 1893;
a oficial segundo, en 30 de octubre de
1895; a oficial primero de Intendc:iCia,
en 3 de agosto' de 1899; a cornanu:ll1te,
en 14 de abril de 1915; a teniente
'Corond, en 29 de abril de 1920, y a ~o

ronel, en 4 de mayo de 1928.
S¡·rvi6 en sus diferentes empleos en

los primero y séptimo Cuerpos de Ej ér
cito, Ordenaci6n de Pagos de Guerra,
Academia de A'dministraci6n Militar,
Academia de Intendencia, Intendencia
Militar de las primera y quinta reRionea,
primera, quinta y s~ptima Comandancias
de Tropas de Intendencia y Jefatura de
los Servicios de Intendencia de la ¡>ri...
mera dívísi6n orgáníca, cargo este úl
timo que ha ejercido hasta su asccn50.
. Ha desempefiado diferentles e impor-

tantes comisiones del servido.
Se halla en posesi6n de la; siguíentt:s

condecoraciones: Cuatro cruces de prI
mera y una de gegunda clase del Méri
to M1litar con distintivo blanco, un~ de
1as primeras pensionada; distintivo de
Profesorado y crúz y placa de San Her
menegildo.

Cuenta más de cuarenta y tres años
de servicios, de ellos más de cuarenta
y uno de oficial; ha~ el número uno
de la escala ~ su clase y 'se halta bien
conceptuado. - ....

ncctoN nI: PERSONAL
AL SERVICIO DiE!. PROTECTO

RAiOO
Exorno. Sor.: bispuesto ¡pOr la Pres¡'

denda del Consejo de Mínistros (Direl:- .
ci6n general de Marruecos y Colonias).



bANZO

de ít:<:ha primero del mes actual, que el
capitán de lXFAJ:IOTERlA D. Rafael
SáIlc~a Gallardo, del Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Larache Ilúme
ro 4. 9<lse destinado en vacante de su
empleo ¿¡ la .. Agrupación de ~lehal-Ias".

este :\[inisterio ha resueltb quede el mis
me. en la situación de "Al servicio del
Protectorwo ".

Lo comunico a V. E. para su cono
cim:mto y cumplimiento. Madrid, 11 de
didembre de 1933.

Iu.NZO

Señor Jefe SlI(,lerior de las Fuerzas :.\Ii
litares de ~Iarruecos.

,Señores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y Co
lonias), de fecha primero del mes ac
tual. que el capitán de INFANTERIA
D. Adolfo de los Ríos Urbano, del Gru
pa de Fuerzas Regulares Indígenas de
Melilla núm. 2, ·pase destínado en va
cante de su em¡pleo a la "Ag~ción de
Intervenciones ", f'Ste Ministerio ha re
suelto <¡uede el mismo en la situadÓll dc
.. Al sen'jcio del Protectorado".

Lo wmunico a V, E, para su conoci
miento y cumpLimiento, Madrid, I1 de
diciemhre de 1933.

WNZO

.Señor Jefe Superior de 4as Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señures Director general al." Marruecos
y Colonias e Illtel'1VentOl' central de
Guerra.

APTOS PARA ASCENSO

Circu/af'. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto declarar aptos para el
ascenso al empleo superior ínmediato
cuando por antigüedad les corresponda,
por reunir las condiciones reglamenta
rias, a los oficiales terceros del Cuerpo
de Oficinas Militares D. Lui. Billón Es
telrich y D. Antonio Iborra Rojas, con
destmo, respectivamente, en las Comr.n
dancias Militares de Baleares y de Cá
diz.

Lo comunico a V, E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, 14 de
dkiembre de 1933.

IUNZO
Señor...

Circular, Exorno. Sr,: Este Minist~
rio ha reRuelto declarar aptos para ~l as
CtllSO al e~leo inmediatO a 101 subaY'lI
~antes del Arma de INGENIEROS
~ue figuran en la .iguJente relacl6n, Que
han efectuado con l4>rovechamiento el
Cursopa·ra el ascenso a subtenientes, di,
pu~sto 110r orden cireular de 7 de febre
ro último (D. O. núm. 34), y con arre
1'10 a la orden de 27 de ma.yo de 1932
(D. 0, núm. 125).

14 de diciembre de 1933

Lo comunico a V. E. para su conoci
m:cnt,) y cumplimiento. :.\Iadrid, II de
d:ciembre de 1933.

IUNZO

Se;¡or ...

SllhlJ'lldollt,·S

D. Jesús Parra García.
.. José Aguilera :.\lallié.
" Gabriel Badillo· Gener.
" Marcelino :.\Iartin Benito.
" Cándido Dalmau :Mesa.
" J'C6é Ruiz E.sq¡ejo.
" Germán Gambón Larruy.
" Juan Prieto Molina.
.. Manuel Alvarez Ga!Tcía.
.. Agustín Herce Ridruejo.
., M,a.rcelino Aznar Cuartero.
" Manuel Vicente Marqués.
" Marcelino Cremades López.

Madrid, 11 de diciembre de 1933.
Iranzo.

APTDS PARA EL INGRESO EN
EL CUERPO DE SUBOFICIALES

Circular. Excmo. Sr.: Este !.1iniste
rio ha resuelto declarar aPtQS para su
ingreso en el Cuerpo de Suboficiales del
Arma de I~GE:\IEROS a los sargen
tos de dicha Arma, que figlM'an en la si
Kui«1te reladón, por reunir las condi
ciones que determina la reg¡la sél¡tima de
la orden circular de 27 de mayo de 1932
(D. O. núm. 125). .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento .y cump'limiento. Madrid, II de
diciembre de 193,1,

bANZO

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Francisco Escribano García.
Carlos Fabra MaJI'ín.
Antonio Remartinez Terranova.
Aquilino Cuesta Monteagudo.
Maauel L6pez Montero.
Francisco Tortajada Sitjes.
Antonio Arjona Jurad'O.
Fausto Luque Domingo.
Florentino Mendez Rodríguez.
Mig·uel Lucio Casero.
José Gaba:llero Siles.
J tlan Carrillo de Cózar.
Gonzalo de Castro Calzado.
Le6n Poveda Gaibald6n.
José Baldln González.
Mariano Apal'isi Lambas.
Francisco Tarazaga Moya.
Vicente And'!'eu de Avila.
Al'berto Roddguez Sánchez.
Ra.món López Mel'll:h~ro.

Mariano Garela Alon~.
Juan Cuenca Ord6f1ez.
J olloé CordC1'O Eacriba,no.
Jadnto Sánchez Sáez.
Juan Manzano Porqueras.
P'rancisco Alias B~lenguer.

Manuel Navarro Montesdeoca,
EIÍ3eo Nebreda Gare!a.
Guillermo Nin de Cardona.
Guillermo Capel Nvarez,
Joaquín Díez Sanz,
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Daniel Sánchez Cambón.
Eusebio Llano Oyaguren.
Juan Pal'lmo Silva.
ElIstaquiQ Lorenzo San José G6mez.
Pedro )'lerino Izquierdo.
Pedro Herráinz Meneses.
Luis Gonzalez Celma.
Rafael Oliver Goozalfl.
'"icente Fraile Ba'¡buena.
José Zamora M-.muera.
Francisco Crespo Andrada.
Luciaoo de Frutos García.
Adolfo Navarro Fernández.
Román Santos Santos.
Antomo Alaminos Álonso.
José Llorca Riera.
Julio Capelo Inclán.
José Martínez Segarra.
Bartbiomé Vila Mari.
Francisco Crespo Gómez.
Miguel Ponce Aguilar.
Lorenzo Navarro Mulero.
Agustín Gonzá1ez Nieto.
Miguel :.\{orcillo Lara.
Julio Cuesta Maortín. .
Epifanio Centeno ,CalleJa.,
Antonio Santamana Gonzá.lez.
Amtonio Garcla Rodríguez.
Elías M. Mateo GonzáJez.
Francisco Sánchez Alda.
Pascual Jiménez Simarro.
M.anuel Olivenda Garda.

).1ad rid , II de diciemhre de 1933·
Iranzo.

ASCENSOS

Cirwlor. IExcmo. Sr.: Como amplia
ción a 'la propuesta de ascensos de ')fi·
ciales del Cuerpo de OFlClNA~ Ml
LITAiRES a que se refiere la CIrcular
de 5 del actual (D. O. núm. 285), este
M,inisterio ha resuelto conceder el .e?l
pleo superior inmediato a los ofic:a,es
terceros del indicado Cuerpo que ngll
ran en la siguiente relación, los cuales
están declarados aptos para el ascenso
a.l empleo que se les confie~e y rell!len
las condiciones reglamentanas, debIen
do disfrutar la antigüe<!ad que a cad:!
uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
diciembre de 1933·

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

D. Luis BiII6n Estelrich, de la C1"
mandancia Militar de Baleares, s:on a
antigüedad <le·3 de novi~mbre de 1'J:~3:

D. Antonio lborra1roJ~s, de la Co.
mandancia Militar de CádlZ, con la aro
t'Rüedad de ~ de noviembrt' (le IQ33·

I Madrid, 14 de diciembre de 1933·
~ranzo.

-
BAJAS

Circular. 'Excmo. Sr.: Según noti'
cias recibidas en este Ministerio, de 1M
Autoridades dependientes del mismo, han
fallecido en las fechas y puntos que se
expresan', el j¿e y oficiales que figuran
en la siguiente relaci6n.
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1.<> comuni<:o a V. E. para su con0ci
miento y cumplimiento. ~Iadrid, 13 de
diciemiJre de 1933.

IRA~ZO.

Señor...

REL\CIÓX Qt:E SE CITA

IIIialltcría

Teníente coronel, D. Enrique Rodrí
guez Tajuelo, del batallón Cazadores
de Africa núm. 4. falleció el 2 de no
viembre de 1933 en Villa Alhucemas.

Teniente. D. Vidal Femández Gutié
rrez, del regimiento núm. 23, faileció
el 28 de noviembre de 1933 en Sant:lll
d<:r.

Im'á/idos

Comandante, D. Julián Ibeas Amáiz,
falleció el 28 de noviembre de 1933, en
Madrid.
~itán, D. Antonio Temprano Gon

zález, falleció el i de nO\'iembre de 1933,.
en Coruña.

Madrid, 13 de diciembre de 1933.
Iranzo.

DESTIKOS

Circula/', Excmo. Sr.: Este 1J:ini.,t<:
rio ha rC>ll('ito que el coronel ue 1:\
FANTERl:\ D. Carlos Leret UbeCa.
disponible ell la primera división or,¡áni
ca, pase dc,tinado a este Departamen
to (Kc!1;ocia<lo Pensiones),

,Lo comunico a V. E. para su cono,:;
miento y cumplimiento. ~ladrid, 13 de
diciembre de 1933.

bANZO
Señor ...

DISPONIBLES

E:ocmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de CABA
LLEIHA D. ~fauricio Sánchez de la
Parra y Martínez cese en el man<k> del
Grupo de Auto Ametralladoras-Cañones.
quedando dis¡>oni·ble forzoso en eoa di
visión en las condjciones que determi!1:l
el apartado Al del artículo tercero del
dec.reto de 5 de enero último (D. O. nú
mero 5).

,Lo comunico a V.. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
diciem,bre de 1933.

bANZO

Seflor ("'.-eneral de la primera división
orgánica.

Seli<Jr Interventor central de Guerra.

F.XCrtlo. ~r.: E~te Ministerio ha re
ctl<.'lto que 1M caoitanes de INFANTE
RIA n. Armando Alvarez Alvarez, de
la ~N'ritlll D('.~tinos de la primera di
visión y D. Demetrio Fontán Cadarso,
del batallón Ciclista, queden en &itua
c¡ón de di,;ponibles en la primera y sex
ta divisiones orgánica.s, respc!etivamente,
con arreglo al apartado A) det articulo

14 de diciem'bre de 1933

tercero del decreto de 5 de enero últi
mo (D. O. núm. 5).

1.<> corriunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~ladrid, 13 de
diciembre de 1933.

lRANzo

Seiiores Generales de la primera y sex
ta di\'isioncs orgánicas.

Señor Intervcntor central de Guerra.

ORDEN DE SAN H ER/M:!EN E
GILDO

Circular. Exorno. Sr.: Este Minis
terio, a propuesta del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
Militares de San Fernando y San Her
menegil<lo, con-eede la.s pensiones y
con<lecoraciones de San HeI1lD.enegil
do que se indican, al personal de las
distintas Armas y Cuerpos del Ejér
cito que figura en la siguiente rela
ción, que da principio con el coman
dante de Infantería, retirado, D. Ra.
fael ~lanso García y termina con el
director de música D. Pedro Quiroga
~1arcos; en las ex,presa-das pensic;mes
v condecoraciones disfrutarán la, an
tigüedad que res-pe-etivamente se les
asigna.

,Ll() comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de diciembre de 1933.

. bANZO

Señor...

RELACIÓN Qt:E SE CITA

Condecoraciones pensionadas al per
BOnal del Ej6rcito

InfolllerÚJ

Coman~ante, retira,do, D. Rafael
Ma.nso García, placa, con la antigüe
dad de 9 de mayo de 1933- Pensión
anual de 1.200 pesetas a partir de 1
de junio de 1933 por la Delegadón
de Hacienda de Bar-celona. Cursó la
documentación la euarta divisiÓn.

Comandante, retirado, D. Francis
co :Moreno Duarte, cruz, con la de
28 de diciembre <le 1932. PensiQn
anual de 600 pesetas a partir de 1 de
enero de 1933 por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Cursó la do
cumentación la cuarta división.

Comandante, retirado, D. Antonio
IZJQ'Uierclo Vélez, cruz, con la de 30
de junio de 1933. Pensión. anu¡¡,1" de
600 pesetas a partir de 1 de' julio de
1933 120r la Direccíón general de la
Deuda y Clases pasivas. Cursó la do
cumentación. la primera división.

Ca'Pitán. retirado, D. Antonio Ro
drÍ\guez Pardo, cr.uz, con. la de 10 de
s~ptiembre de 1933. Pensi6n anual de
600 pesetas a partir de 1 de octubre
de 193.3 por la Delegación de Hacien
da de La Coruña. Cursó la documen
ta;ci6n la octava división.

CabClllrrfa

Co·mandan·te, retirado, D. Román
LÓipez Bueso, placa, con la antigüe
dad de 14 de junio de 1933. Pensi6n
a.nuaJ. de 1.200 pesetas a ¡partir de 1
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de julio de 1933 ,por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.
Cursó la documentación la primera
divisi-ón.

Comandante, retirado, D. ),{anuel
Herbdla Zobel, pla-ea, con la de 1 de
marzo de 1933. Pensión anual <le 1.200
pesetas a partir de 1 de marzo de
1933 por la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas. Cursó la do
cumentación }a primera división.

Artillería

Coronel, retirado, D. 1Iariano Salas
Bruguera, placa, con la antigüedad de
30 de septiembre de 1933. Pensión
anual de 1.200 pesetas a partir de 1
de octubre de 1933 por la Delegadón
de Hacienda de Barcelona. Cursó la
documentación la cuarta división.

,Coman<lante, activo, D. José Fer
nández de la Puente Fernández de la
Puente, cruz, con la antigüedad de 24
de agosto de' 1933. Pensión anual de
600 pesetas a partir de 1 de septiem
bre de 1933 por la Comandancia ),!i
litar de Canarias.

Súllidad Militar

Teniente coronel médico. acti\"O. flon
Antonio -:-'foreno Palacios, cruz, con
la anti~ütXiad de 3 de agosto de 1933.
Pensión ¡mual de 600 pesetas a par
tir de I de septiembre de 1933 por
e.l Establedmiento central de Sanidad
~1ilitar.

Comandante médico, activo, D. Jus
to Vázquez de Vitoría, cr.uz, con la
de 10 de octubre de 1933. Pensión
anual de 600 pesetas a partir de 1 ele
noviembre de 19J3 por la Primera
Ins,pección gene.ral 11e Sanidad Mili
tar.

Capitán de Sanidad Militar, retirado,
D. Rafael Román Alvarez, cruz. con ia
de 13 de octubre de 1933. Pensión anual
de 600 pesetas a partir de 1 de noviem
bre de 1933 por la Delegación de Hacien
da de Valla<lolid. Cur·s6 la documen
tación la séptima división.

Inválidos

Comandante, D. Eladio Ami.gó L6
pez, cruz, con la antigüedad de 1 de
noviembre de 1933. Pen·sión anual de
600 .pesetas a 'Partir de 1 de noviem
bre de 1933 por el Cuerpo de Invá
lHIos.

Condecoraciones sin pensi6n

I I~fonlerfCl

Comandante, activo, D. Miguel Ro
dríguez Fonseca, plaza, con la anti
güedad de 25 de octubre de 1~33. Cur
só la documentaci6n. el Centro de
Movilización y Reserva. n.úm. f.

Ca1pitán, retira,do, D. ]ulián Cabre
ro Gil, placa, con I'a de 27 de Seu>
tiembre de 1933. Cursó la documenta
ción la octava divisi6n.

Capitán, retirado, D. Antonio Bou
za Sancho, ptaca, con la ae ~ de sep
tiembre de 1933. Curs6 la documen.-:
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taciún la Comaooancia Militar de Ba
!eares.

Capitán, retirado, D. Enrique Cu
lIell Freixas, placa, con la de 27 de
se:lt:embre de 1933. Cursó la doc:u
mentaó'>Jl la Quinta división.

Ca?itán. a.ctivo, D. Arturo Gómez
Ca;ti1l0, plat'a. cón la de 27 de sep
tiembre de 1933. Cursó la documen
tación la Caja recluta núm. 50.

C;¡;)itán. acti,'o, D. Carmelo de las
~loren;¡s .-\lcalá, cruz. con la II de
sept;emke ce 1933. Cursó la docu
mentaci<\': h .-\viación ~{ilitar (Aeró
dreno ':e Cuatro Vientos.)

Ca.;1itá:1. retirado, D. José Sampol
A¡¡tich. cruz. con la de 28 de agosto
de 1933. Cursó la documentación la
Comandancia ~I:ilitar de Baleares.

Capitán. activo, D. ~figuel Salom
Cerdá. cruz, con la de 7 de abril de
1933· Cursó la documentación el re
gimiento Infantería núm. 28.

Capitán. activo, D. Publio Sánchez
~lerino. cruz. con la de 14 de octu
bre de 1933. Cursó la documentación
el reg-:miento Infantería núm. 31.

eaballrría

Teniente, retirado, D. Antonio Sa
lazar Karbona, cruz, con la antigüe
dad de 10 de octubre de 1932. Cursó
la documentación la segunda división.

Alférez, retirado, D. Teodoro Bus
tamante Frau, cruz, con la de 30 de
juli(1 de 1931. Cursó la documentación
el (('ntro de Movilización núm. 4.

Artillería

Capitán, activo, D. Luís de Salas
Bonal, cruz, con la antiguedad de 14
de septiemhre de 193.1. Cursó la do
cumentación el Grupo Defensa Arti.
lIería nÍlm. 2.

Veterillaria
,........-;:r""P ,

Veterinario mayor, activo, D, To
más García Cuenca y Sastre, cruz, con
la anti~üedad de 3 de mayo de 1931.
Cursó la documentación la Inspección
Veterinaria M inisterio Guerra,

Veterinario primero, retirado, D. Jo
sé Soler Vives, cruz, con la, de 24 de
julio de 1932. Cursó la documentación
la cuarta división.

GlIardia Civil

Comandante, activo, D. José Vega
Cornejo, placa, con la antigüedad de
4 de st'lptiembre dI! 1933. Cursó la do
cumentación el 11,-· Tercio de la
Guardia Civil.

Tenient-e, activo, D. Inodalecio Pe
fla Azofra, cruz, con la de S de Seql
tiembre de 193.~. Cursó la documenta
ción el 20." Tercio de la Guardia Ci
vil (Comisión. Liquidadora).

Dim·torl's de 1I1,lsiC'o

Director de mÍlsica de primera, ac
tivl1, D. AMlCel Penalba Téllez, cruz,
con 111 an'tiA'iiedacl de 13 de a-gosto de
1933. Cursó la documentación d re
ginliento Infanterla n.~m. ,.

Director de música, activo, D. Pe-

14 de diciembre de 193a

dro Quiroga Marcos, cruz, con la de
13 de agosto de 1932. Cursó la docu
mentación el regimiento Infantería
núm. 12.

:\I:adrid, 13 de diciembre de 1933.
Iranzo.

REC()\~f:P\ENSAS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
reCOll1QenSa formulada por esa divi
sión orgánica a favor del soldado del
regimiento de Infantería núm. 32, Pe
dro Rincón Sánchez, por su distin
gui'do comportamiento en la noc~ del
29 de noviembre último, en que pres
tando el servicio de centinela del pol
vorín del Pinar, y a consecuencia de
una ~resión fué herido en: una pier
n.a. no obstante lo cual defendió su
puesto' animosamente, haciendo fue
go contra los agresores con pruebas
de una gran presencia de eSlPíritu, lo
que frustró los pro,pósitos de los au
tores de ella, que se dieron a la fuga;
de acuerdo con el dictamen emitido
por el Consejo Superior de la Gue
rra, este :Ministerio ha resuelto con
ceder al referido soldado la cruz de
plata del ~férito Militar con distinti
vo blanco y pensión de 12,50 pese
tas mensuales, duran.te el tiempo de
servicio, como comprendido en los ar
ticulos 19 y 24 del reglamento de re
compensas en tiempo de paz de 2Ó de
mayo de If)20 (e. L. núm. So).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y CUmpli'lllient<>, Madrid,
13 de diciembre de 1933.

hANZO

Seiior General de la séptima división
orgán.ica.

Señor Interventor central de Guerra.

REENGANCHES

Excmo. s.r.: Por este Ministerio, de
acuerdo con lo ~opueS'to por Interven
ción Central de Guerra, se ha resuelto
clasificar en el tercer período de reen
ganche, con la antigüedad y efectos ad
ministrativos de primero de noviembre
de 1933, al maestro de 'banda del bata
llón Cazadores de Africa núm. 3, don
FrallCi~o Herrero Sánchez.

Lo comunico a V. E. ¡para s.u cono
cirniellit'o y CUItlIPIimiento. Madrid, II de
diciembre de 1933.

IUNZO

Sellor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
Iiures de Marruecos.

Señor Interventor central de Ctlerra.

RF..SiERVA

F.xcmo. Sr.: Este Ministerio hit re
sueLto que paRe a situación de reserva
por haber cUt11¡plido ma edad reg1amen
taria el dfa 9 del actua.l, con arreglo a
10 di91?Uesto en la ley de 29 ele iUl1io de
1918 (C. L. núm, 169), el teniente co-,

D. O. núm. 21)1

ronel ·del Arma de CABALLERIA. dis
nonible en esa división, D. Eduardo Va
lera Va'lverde, en cuya situación disfru
tará el haber mensual de 916,66 pesetas,
más 100 Que le corresponden como pen
s:onista de la orden de Sat¡ Hermene
gildo. Que percibirá a partir de prime
ru del mes próximo, pJr la delegación
de Hacienda de Sevilla, por fijar su re
sidencia en dicha capital. según dispo
ne la ley de 21 de octubre de 1°31 y de
cret::> de 27 de noviembre del mismo año.

Lo comunico a '-. E. para su cono
cimiento ,- cumplimiento. :\l:adrid. JI de
diciet11bre' de 1933.

hANZO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

SUELDOS, HABERES ·t GRA
TIFICACIOXES

Exorno. Sr.: Vista la propuesta ex
t>raordínaria de premios ,de perma
nenda, formulada ,por la Jefatura del
Cuer.po de INVIALIDOS ~IILITA

RES, relativa al 'personal del ex¡pre
sado Cuel1Po as'Cendido a sargento
por orden de 30 de octubre último
(.D~ O. núm, 25(¡), como igualmente
de aquellos a quienes, por haberse
a<:ogido a'l reg,lamento de 6 de fe
brero 1906 (e. L. núm. 2'2), les co
rres~onide el mencionado ,premio en
lUA'ar del período de reenganche Que
disfrutahan', por este :\-1inisterio se
ha resuelto su a,probación, concedien
do los 'Premios de permanencia a los
sargentos del citado Cuerpo que fi
guran en la relación adjunta, que em
pieza con Jaime de las Heras Pérez
y termina con Tomás Alonso ·Moli
na, con arreglo a lo Que determina
la oroen cineular de 29 de noviem
bre de 1889 (C. L. núm. 590), de
biendo etnI\>eZQr a percibirlo a partir
de las Í1ec'has que se indican, por te
nerse en cuenta lo di5l¡>uesto en or
den de este Departamento de 112 de
junio del corriente año (,o. O. nú
mero 1316),

Lo ~omunico a V. E. I\>ara su co
nocimiento y cumpli1l1iento. Madrid,
7 de diciembre de 1933,

IUNZO

Sefior Su'bsecretario de este Minis
terio.

Sefior Interventor central -de Cuerra.

IlELACIÓN glJE SE ,CITA

DI SO p(!S,tas, por l/It'ar más de diedIi", años de sl'rvicios
',. 44tiJii4; ""'#-<JAf ~. ...~

Jaime de las Heras Pérez, a par·
tir de 1 de enero de 1933.

Mohamed Dle<ltaS'budi Dukali, nú
mero ,6, con la misma,

Hamed Ben Abdelá, núm. 22, con
la. misma,

Kasen Ben Hamed, núm, 102, con
la misma.

P,edro Z,ubiaurre Echevarría, a
partill' de 1 de junio ,de 1933.
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Antonio Agea Moreno, coa la mis
ma.

Mohamed Ben Aptar B. El Hacb..
número lz8. con la misma.

Ba~bino Valcárcel Balboa, con la
misma.

J osé Tejedor García, con la mis
ma.

Joaquin Gómez Villalta. con la
mi,ma.

Abselan B. Abdú, núm. 139, con la
mi~ma.

Kaddur Bel1 Moham E5tuti, nú
mero q2. con la misma.

Francisco Escribá Gil, <:011 la mis-
ma. •

Julio Ortega Romero, con la mis
ma.

Celso García Rodríguez. a partir
de 1 de febrero de 1933.

Grego'rio de la Fuente Mobpeceres,
con la misma.

~lanuel Ga·rcía Sanz, a partir de
1 de abril de 1933:

F"dal B. Hamido GO'lllari. núme
ro 145. con la misma.

Jaime Larrea Arteaga, a partir de
1 de mayo de 1933.

Rafael Sornas Sorbas, con la mis
ma.

Segundo Sánchez LÓlpez. con la
misma.

Bachir n. ~[ohamed Susi. núme
ro 1;:;2. con la misma.

Yilali B. Mohamed, núm. 150. con.
la nusma.

Al){lekader D. Mohamed. núm. 149
con la misma.

Daniel Principc García, con la mis
ma.

A1i Den Hosain, núm. 154, con la
misma.

ladnto Soro Alconchel, con la mis
ma.

José 'Mutos Navarro, a partir de
1 de junio de 1933-

Diego Justida Molina, con la mis
ma.

BIas Morales Mesa, a partir de I
de julio de 1933.

Juan Romero Romero, con la mis
ma.

Die-go Guarino Fuentes, con la mis
ma.

Amador Pérez Sandiment, a par
tir <le 1 <le a~osto de 1933.

Inocencio Esteban Ren;'lla, con la
mis,ma.

Embark B. Mazu Andi, núm. 141"
a ¡partir de I de septiembre de 1933.

Tomás Alon~o Molina, a ¡partir de
I de octubre de 19$3.

Madrid, Il de .diciembre de 1933-.
I'1'anzo.

Circular. /Excmo. Sr.: 1<:1 DrAtuO'
OFICIAL núm. 286, ccrroespondioentc ('J
dla 8 del mes en ·curso. pnhHea ulla
orden del Minis,terio de Hacienda.
que contiene normas ¡para fa.cilitar
la ren:dición Ide. cuentas de fin del
eje~cido de J933 y asegurar la conti
nuidad de los s·ervidos en el tránsi
to del presUlpues'to vigente al suce-
sivo. '

De 30 pesetas, por /le~'ar más de s.ete
aiios de serviciQ

Francisco Leal Casotrillón, a par
tir de 1 de enero de 1933.

Salvador Aguijar Barberá, c<JO la
misma.

A!,dú Ben Tayed. núm. 107, con
la misma.

Jesé Hidalgo Cera, con la misma.
Hame·d Ben Tahar Chemi, núme

ro 120. con la misma.
~Iaimón Ben Hamed Eznani, nú

mero 130. con la misma.
~r,iguel ~[e1gar Dominguez, con la

misma.
GuilleJ"ll1o Juan Gómez, con la

n~isma.

-Bonifacio S. José y S. Segundo,
con la misma.

Constantino Moral Pérez, con la
misma.

José Pérez Pérez. con la misma.
Hamed Ben Al-lal Belani, núme

ro 103. con la misma.
Franois·co Molina Garda, con la

misma.
José Fuentes Se-rrano, con la mis

ma.
Jo~é Vilanova Garda, con la mis

ma.
Antonio Garcia Suárez, con la mis-,

ma.
Lahosain Den Al-Ial Si Mohan, nú

:nero lOO, con la misma.
Hamed Den ),{oham.ed, núm. IIO,

con la misma.
~foha.med Ben Amar, núm. 138,

con la miSlll1a.
~fohamed Ben )'lohame-d Folti. nú

mero 11-l. con la misma.
Hammun Ben ~{och Udíel, núme

ro lZ2, con la misma.
.~fohamed Den KaJrdur, núm. 135,

con la misma.
Roberto Gal"'cía Pérez. con la mis

ma.
Hosaín Ben Moharned Uxd1 Sudi,

núm. 13'3. con la misma.
Bartolomé Gamero Ariza, con la

misma.
Cecilia Pérez Viñaspré. e o n la

misma.
José ESocriha no J irnénez, con la

misma.
José )'Iesa Malina, con la misma.
Teófilo A¡pesteguía Auzmendi, con

la misma.
·),fohamed Ben Mohamed Abdú, nú-

mero 129: con la misma. I
Hamed B. Moha.med Soarnali, nú

mero 126, con la misma.
Andrés Ru.iz Garda, con la mis

ma.
Lar.hi Ben Hasen Temitiqui, nú

mero 127, con la misma,
Ha.eh Ben Saih, nú,m. 117, con la I

misma.
Drain B. Abbus Entifi, núm. 137,

con la mis,ma.
.T o~é A¡¡;us.tln Mateo, con la misma.
Eiías López RomAn, con la mis

ma.
AH Den Abdeselan B. AIi, núme

ro 148, con la misma.
Mi B. Mohameod, núm. lOS, con la

misma.
,Manuel Valle Olmeidma, con la

misma.

~lalluel Cepeda Rodríguez, a par
t:r de 1 de julio de 1933.

Drix Ben Amar Arbi, núm. 63, a
partir de 1 de diciembre de 1933.

D.: -to peulas, por llevar más de doce
aiios de servicio

~lohamed Ben Tailo,· núm. 98, a
partir de 1 de' enero de 1933.

Se:am Ben. ~!ohamed, níml; Il'l,
con ro misma.

F:orentino Sá.ez Eguiluz, con la
mi>ma.

.~bselan Ben Kaddur, núm. 86, con
1a misma.

El Hasen Ben Mohamed, núm. 61,
con la misma.

Antonio PerelÍÍa CaNillo, con la.
misma.

Tahami Ben Layasi, núm. 88, con
la misma.

Eduardo Fonseca Aragón, con la
misma.

Alejandro Herráiz Calleja, con la
mj~l1la.

Sah'aJor Aguilar Baroerá, a par
tir de 1 de marzo 'I1e 1933-

Francisco Leal CaMrillón, con la
mi"ma.

Jo:,é Hi'lial'l'o Cera, con la misma.
:\hdú Ben Tayed. núm. 107, a par

tir de 1 de abril de 1933.
Eugenio ~Ianso Cacho, a partir

de 1 de mayo de 1933.
Jo-é Reyes Reina, con la misma.
Ja:llle Llopis rCostafreda, con la

misma.
Juan ~[onllao Andi, a partir de I

de junio de 1933.
José Segorbe Vallejo,con la mis

ma.
Juan LÓlpez 'Cañete, con la misma.
Ha.mC'd Ben Tahar Chami, núme

ro 120. a partir de 1 de julio de 1933
~Iaimón Ben HameU Eznani, nú

mero 13'0, con la misma.
Juan González Torres, a partir de

1 de agosto de 193\3.
Kaddur Ben Abbes Chania, núme

ro 49. con la miSlma.
Manuel FernáooC'Z Lariño, a par

tir de 1 de octubre de 1933.
Miguel Melgar Domlnguez, con la

nü~ma.

Arturo Bermejo Gonzá:lez, con la
misma.

Jo,é Gómez Lago. con la misma.
Guillermo Juan Gómez, con la

mi,ma.
Bonifacio S. José y S. Segunido,

COII la misma.
'Collsitantino Moral Pélez, a .par

tir de 1 de noviembre de 19.13.
José Pérez Pérez, con la misma•
.Manuel Galán Galán, con la mis

ma.
BIas Morales Mesa, a par,tir de 1

dc diciembre de 1933.
FranciSoCO Mlolina GarICla, con la

lIli~lIla.

)o~é Fuentes Serrano, con la mis
ma.

1o~é Vilanova Garcfa, cO:n la mis
lila.

Este·han Izu1'a Urdániz, con ~a
mi~ma.

Hamed Ben Al-Ial Belani, núme
ro 103. con la misma.

Antonio Garda Suárez; con ·Ia mis
ma.
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Con el fin de que tales normas sean

apLcadas sin vacilación, se ten'd..rán
presente en todos los Establecimien
tos v Sen'ieios del ramo de Guerra
la> ;eglas siguientes:

J." S,':amente pueden ser recono
cidas v contraidas en las cuentas de
gastos' púbEcos las o1>cligaJCiones que
tuvieran eo~ignada eS'pecial o gené
ricamente r,-¡artida en el preswpuesto
de la Sección respectiva correSiPon

¿iente al año 11933, A base de esta
idea general, los conltratos de obras,
servicios o adquisiciones de material
que. con autorización debida, se eje
cuten dentro del ejerdcio, determi
narán la existencia de un crédito .pen
diente, siempre que el ~go requie
ra el cumplimiento '<le requisitos for
maleS' ¡para ordenarlos que no estén
terminados en fin 'de diciembre.

2.& .En l-os casos anteriores, se
dictarán las órdenes de retención de
crédito. que deberán ser solicitadas
por los Establecimientos y Servicios
mediante certificado de petición de
cr&lito. en que conste: la disposi
ción Que autorizó el gas1:o, la can
tida,a a satisiacer por virtud del com
promiso contraldo y el nombre del
acrcedor. '

Las indicadas certificaciones se
cursarán a eg,te )'tinisterio dirigién
dolas a la ~ccción de Material o a
las De,pcndcncias que vengan enten
diendo en la ¡¡,probación de presu
pucstos y pcdidos de fondos, según
la atem'iún de que se trate. Tal Sec
ción y Dc¡x'ndencias examinarán las
petidonc, de retendón de créditos,
y, de hallarlas conformes con cuanto
indica la citada orden de Hacíen,da
en su di!'i,llOSüción primera, lo harán
constar así al pie de cada una, rela
donándolas por artí,culos del :presu
puesto de J()3'J y remitiéndolas con
estas rCll¡¡,ciones a la Intervención
central.

Para ello, tendránpres-en,te que to
das las retenciones de crédito acor
dadas durante el ejercicio, Q'uedan
anuladas en 31 de didembre Y. por
tanto, ,para I'a retención por resultas
es preciso rest3lble.ce,r la :petición.

La Intervención central examinará
las relaiCiones de retenciÓ'n de crédi
tos, prestando su ·conforrnil(\ad o re
bajando las partidas que consil(\ere
imlprocedentes, y pasará a la Inten
dencia ,ccn tralJ las re,laciones y certi
ficados en que se basan.

Esta ,Intcndencia ,central, en su
fUI1,ción de Ordenadora de .pago,s, in-

• c1uirá en relación de acreeidores a los
quc figuren en lascertifica.ciones de
origen, considerando retenido el 'cré
di:to le,gislativo, aun <:1larudo de mo
mento no es·té 'liquiidalda la oIbliga
ción que se dcrive all ejecutarse el
servicio o entrega, por lo cual, fig.u
rarlÍn 'COlll0 .. alimentos, jus.tifi,cados"
las sumas corre!\ipondien,tes para Que
\'le reflejen en las cifras de 1.1 ~olum

na de obliJ.{adMcs pendientes de pa
go.

J)a¡do CIlcar{¡.cter cXic$cional de
estos créleij,tos, es evil(\en'te que cuan
do se t,rMe de adqui&iociones ~e articu
las o eiectos para atendones ordina
rias, 'C0IIl10 son las Que c-ontratan lu
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Juntas de plaza y guarnición y Co
misiones gestoras y sus análogas, los
pagos lun de a?1icarse al presupues
to en vigor cuando los articulos se
reciban de igual modo que en las
CUentas de efeotos serán a.plicados al
período en que se reciben.

3," Tales petidones de retención
de crédito habrán de tener entrada
el este )'Iinisterio en Jos diez pri
meros dias del mes de enero, y en
ningún caso com¡¡>renderán cantida
des que hubieran sido libradas du
rante el ejerci.cio, según queda di

. cho anteriormente, aun cuando los
mandamientos de pago se hubi~en

anulado por no, haber sido hechos
efectivos OlPortunamente, pues 'ésto
no afecta al reconocillJlien~o de la
obliga<:ión que subsiste.

4-' Todas las partidas que corres
pondan a mandamientos devue~tos
sin pagar en 31 de diciembre, ir~:l

a formar parte de las re1aciemes de
alcreedores, puesto que es el. caso tí
pko de la obligación reconociida y
no satisfecha, ¡pero no se volveorá a
contraer su iII1lPorte, que ya 10 fué
oportunamente, y por ello resulta el.
crédito pendiente.

5.' Antes de reintegrar, en fin de
diciembre los s9brantes que reslllten
como sumas no invertidas de canti·
dades 11ihradatS "a justificar" y en·
trcgadas a se,rvi,cios de Guerra para
~u inversión. los Iefes de éstos, con
acuerdo de las Juntas económiJcas,
donJde las hubiere, fijarán la canti
da\d que retienen ,para -contiuar du
rante el mes de enero las obras o
servicios que se eje.cuten por admi
nist-ración, en la in;te,ligt'n.cia de que
tales reservas no deberá'n eXlCeder
nun.ca de la dozava ,pute de la cem
sÍ1gnalción anual, ni TClPresentarán
cantid:roes a contraer ,por cuenta del
p.reswpuesto de 1933, ya que han de
ser reintegradas por los sucesivos.

6." ,I..;ls canti.daid-es re1e'nidas en
Caja sC@lÚn la regl1a anterior, .serán
reintegradas al reCÍ'bir fondos bastan
tes .por el nuevo presupuesto. Mien
tras tanto, lalS Intel1lden:eias darán
cuenta detalla1da de las cantiidades
conservadas por las Cajas, a fin de
que en cuenta puedan ser aumenta
das a los créditos que se anulan.

7.' Siendo la consignación un trá
mite de eje,cuc-ión del presUipueS'to en
ejerlcicio, al rcnl(Hr Qas cUlID.tas ocle
cons',gnaoCÍont's de diciembre las 1n
tcndcncias dele¡ra,das anularán todos
los rcmanenteos; deSlPués de incluir los
aumenkos por '1i:bramientos, anulados
en diICho mes ,por fin de ejerdcio.
l'ára librar '1'01' "Resul,tas de 1933 ",
se res,tablecerán autOlll1áHcamente co
mo con si,gna<1as las can'tida<ies que
fucoron anu~a'das en .¿icha cuenota, y,
al mis'mo efecto, una vez recihidas
las rcla.ciollt's ele reinteR'ros verifica
,dos en ,lidcmhrc, relacionarán PM
ca;p1itulos y artÍ<"ulo!'l la cosi,¡{naci6n
que rest:J:hlc,cen, evi,tanc\o dUlplicída'<!
si hu11ieran ,producido ts,te efecto en
el ren1etido mes, a fin de' conocer la
'Cuantía de la consignación resta.bJ.e
dda en el! grwpo "Resultas de ejercí·
'cios cerrados" ,por las de 1933- Res
''Pe'<;to a, reintegros, se tendrán en
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cuenta Jas restncciones señaladas en
el artÍ'cul0 séptimo de las in.struc
cione:5 de 18 de enero del año en
curso.

8." Aplicando esta consignación,
'Podrá librarse hasta el día 20 de ene
ro por "Resultas de 1933", en el or
den siguiente:

Primero. Im,porte de los manda
mientos de pago anulados en fin de
diciemlxe. por obligaciones en firme.

Segundo. Obliga,ciones reconoci
das y no satis.fechas que quedaron
lpen¿ientes sin librar en 31 de diciem
,bre de 1933.

Tercero. Adicionales, según la re
Blla siguiente.

9'" Los documentos adicionales
de reclamaJCión serán examinados y
liquiidados ¡por los ,Comisarios. de
Guerra re5lpectivos y remitidos a las
Intendencias. en la forma '¿i~uesta

'I'or la orden crrcular de J 5 de agos
to de 193i2 (D. O. núm. 182).

Con independencia de estas adicio
nales de reclamación. a manera que
valyan ejecutándo;;.e obras o entre
gándosc efectos contratados l(Íe los
que motivaron la e,qpediJción de cer
tifi.cados de retención de crédito~ se
irán forman,do las adidonaks de in
vcrsión, que servirán de hase 3 la
cX'pcdíción de 'l1landamicnt<>< de pa
¡ro mediante los trámites -t'ñala,dos
en la instruoción novena de la or
de,n ci-xular de 2,) de no\·j,'111bre de
1931 (D. O. núm. 2(5).

La ,consi¡¡;nación so,licitada !para
pago de tales atenciones sc conside
rará como retenida a lo.~ cil-.ctos del
aNículo 102 del re~lamento de 24 de
mayo de 1891, y no se po(lrá hacer
uso '<le ella ,para otros pago"5.

La retención de créditos C31(itrca en
fin de junio de 193'4, si para enton
ces no estuvieran ejecutadas las
obras v realizados los servidos, y
los derechos no liquidados en esa
fecha habrán de 1'eclamarse C0lll10

.. obligaciones de ejercicios cerrados ",
10 mismo que aquellos que, 'Por ha
berse a:gotaldo el crédito le¡rislativo
alpolicable al ejertciclo 1933, requieran
a-cuerdo /de las Cortes.

10. El plaz.o para la remisión a
esta Intendencia centra,l de las re·
laciones de acreedores finalizará el
día ;?s de enero, dehiendo tcner en·
trada antes del 28 en este Hinis,terio.
Las re.laciones se redacta'l'án por las
Inoten,dencias Ol'denadoras dele~das
en cuanto a dhJi,g-a1ciolles cuyo pago
está des'centralizado. y .por la Se'c
ción de :Material, Jefatl1ra de Avia
ción, Junta Central de Vestuario, Pa
gaduría y Caja Central. Estableci
miento Central dé Intcndcncia, Im
prenta y Talle'res del Ministerio y
cualquier otra Dependencia que por
redbir directannente cantill;Hles libra
da. a su favor hUlbiera de hacer re
clam.a,cióll de créditos> pClldkntes en
3I de dicíembre de 19,'-1, aun cuan
do !U ill1tPorte se hubiera abonado
con t)osterioridad.

Es IllUY imIPortante adve,rtir Que
en aque'¡¡os casos en que cl pa,go se
hubit'ra soliJei,taodo en otra Caja dis
tinta a la ,del lugar lCle ejecución deil
&ervido, so}amente las Intenden,cias
Orldenadoras a quienes correS(ponda'
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lRAl'ZO

lRANZO

Ofta1mologla

Urolo&la'

médico, D. Luis Leyda

12 de diciembre de ]933·'

Cirugfa ortop6dica

RELACIÓN QUE SE CITA

Tllloloifa

Teniente moédico, D. Luis S6.nchez.
Encis'o.

Teniente
Rubio.

,Madrid,
Iranzo.

Otorino!aringolo¡fa

Capitán médico, D. Juan Diego Or-
tega Garcfa. '

Radiolo¡{a

Teniente mMico, D. DanieL Ortega
Lechuga.

Cirugla genera!

Teniente médico, D. Mariano Sán
chez del Toro.

Ca.pitán médico, D. Enrique B1a-sco
Salas.

Ca¡pitán médico. D. FranlCisco Gar
cía Aynat.

Teniente ,m~dÍ'Co, D. Carlos Gon
zález Granda Pérez.

Señor...

CURSOS DE ESPECIALIDADES,
MEDICAS.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto designar para
que tamen parte en el Curoo de Es
pecialidades Méldicas. dispuesto por
circular de 22 de noviembre último
(D. O. núm. 274), a los oficiales. mé
dicos Que a continuaoeión y por es
pecialidades se re-Iadonan, los que se
incorporarán con urgencia a los Cen
tros en que dicilo Curso ha de tener
lugar.

Lo comunico a V. E. Ipara su co
nocimiento y cu.mplimiento. Madrid~

12 de diciembre de 1933.

Dermatologfa y SifiUograffa

C~itán médico, D. Manuel Coooe
·LWez.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Caja de Huérfanos
de la Guerra.

do a ingreso c'uanoo por turno le CQ

rresponda.
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
diciembre de 1933.

lRANZO

bANZO

lRANZO

•

ClLpitán médico, D. Anton~o Amor
¡primera divisiÓCI Tejedor.

••••

ORGANIZACION

Seflor General de la
orduica.

Sefior Pceride* del Consejo de Admi
ni.strlU:i6n de ta Caja de H,uérfánoe
de~la Guerra.

Exomo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por dofla Pilar Bafiares Gil, do
miciliada. en esta capital, Churruca, 14
y 16, viuda del comandante del Cuerpo
de Inválidos Militares D. José Semprún
Ramos, solicitando el ingreso en el Co
legio de H~rfanos de la Guerra de su'
hijo D. Eduard'o Semprún Baflares, por
este Ministerio se ha resuelto acceder
a elto, por comprender al interesado el
artleu'lo primero de los Estatuto.. q'K
regu1an el dereclto, pudiendo ser lIam'l-

SSCCION DE INSTRUCCION y
RBCLUTAJIIBIft'O

COLEGIO DE HUERFANOS

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: El párrafo
segundo del artkulo octavo de la or
den ,circular de 25 de noviembre úl
tiffiq (D. O. núm. 21l7), Queda ada
rado en el sentido de que los es-pe
cialistas ascenderán mediante los mis
I1l.QS exámenes, pruebas y condiciones
Que los no es:pecialistas, pre'Cisan<!.o
para desem,peñar la especiali<!.ad en
su nuevo empleo, sufrir los exámenes,
curoos o pruebas Que se fijen para
ca.da uno de ellos en las distintas es-
pecialidades. -

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlDplimiento. Madrid,
12 de diciembre de 1933.

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cUlÍ1lptiniiento. Madrid,
12 de diciembre de 1933.

lRANZO.

IRANZO

-

DLSPONIBLES

Estado Mayor Central

Señor ...

~~~~~..,..~..~....~....~..~~~,

,LlLCENQIAS

IExClmO. Sr.: Vi&ta la in&tancia pro~
movida por et teniente coronel de
ESTADIO MIAYOR D. Ralael Ce
b!,ián Cafias, en situación de dit90
nl!>te voluntario en eaa división, con
residencia en Rota, en solicitud de
que le sean conte:edidOl seis' meses
dBe licencia por asuntos PTOlPios para

\lenas Aires (Retpbblica Argentina);
elite M.inist(rio he. rewelto acceder a
a ¡petici6n el!' las condiciones pr~

yenida,g en las instru'cciones de 5 de
Jun,io de 1905, S de mayo de 1927, a'J
~eC junio Y. 9 de septiembre de 193,1
\1 • L. nÚ4ll.s. 101, 221, 411 Y 681).

Seiíor...

&ocmo. Sr.: Vista la instancia pro
SSCCION DE ORGANIZACION y movida por doña Paz Monasterio de losí

IIOVILIZACION Sal1Jtos, domiciliada en Madrid, calle de
San Vicente, 68, viuda del sargento de'
INFANTERIA D. Antonio MaTtos
Fuente,s, muerto en acción de guerra,

Circular. Ex-omo. Sr.: Este Minis- en la Que solídta ingreso en el Colegio
terio ha re~t1elto que el comandante de Huérfanos de la Guerra de su hijo
de ESTADO MAYOR D. Francisco D. I1defonso MartosMonasterio, por
Hidal,~o Sáncihez, pase a la situaci6n leste :M:inisterio se ha resucito acceder a
de di¡;¡ponible forzoso, &I¡lartado A), ello, por cOl1liPl"ender al interesado el a,r
que señala el artículo tercero del de- tícuJo primero de los Estatutos que re
creto de S de enero último (D. O. nú gulan el derecho, pudiendo ser llamado
mero S), con residencia en la segunda, cuandq por turno le corres.poMa.
división orgánoÍCa.,' lA comunico a -V. E. opara su cono-

Lo comunico a V. E. para su eo- cimiento y cl1'lTi¡>limiento. Madrid, 9 de
nocimiento y ·cu~lim'¡ento. Madrid, diciem'bre de 1933.
13 de diciembre de 1933.

Hbrar podrán ind1uir tales partidas
en relación de acreedores, 'CUando asi
proceda, puesto Que al pedit" el abo
no en detel'mina<ia Delegación o en
la Tesorería Centran y tramitarse el
pedido de cantOOades a librar, se con
sidera extinguida la obligaJCión en el
punto de origen y trasladada al de
pago, que cui<!.ará <!.e cOII1Ipreooerla
en relación de a1Cree<!.ores si aquél no
llegó a hacerse efectivo, en la for
ma determinada por la or.den ciocu
lar de 1'2 de diciembre de 1931
m. O. núm. 3]3).

AsimiSlll10 debe tenerse en cuenta
que, como para los acreedores en
cuyo benefi.cio se pidió la retención
de créditos. figuran ya en los certifi
c~os que se in<!.ican e!). la regla se
gunda, no habrán de repetirse. como
tales a,creedores. entre los que lo fue
ron por servicios ejecutaKios y no
sa'tisfechos en la é\poca de cierre del
ejencicio.

n .. Teniendo en cuenta Que el día
31 de diciembre es festivo, todas las
operaciones a efectuar por pagos y
reintegros se preven<irán con la an
tidpa'Ción necesaria, para que tPuedan
Quedar efectuadas el ~fa JO, último
háobil del ejercicio de 1933.

Lo 'Comunico a V. E. pua su co
nociimento y cum¡plwiento. Maidrid,
13 de diciembre de 19.n.



6[0

.cCRSOS DE INFOlRlMAClON y
~E OBSERVlA'OOlRES DE AE

Ro.STACION

Circular. Excmo. Sr.: Terminado
,el Curso de reentrenamiento para 00
sen-adores de Aerostación, dispues
.to por orden circular <:le 25 de agos
.to próximo pasado (D'. O. núm. 2(1),
por este :\Iinisterio se ha dispuesto
,Que se declare válido di'Cho Curso a
los eiectos del artículo ,13 del vigente
reglamento de Aeronáutica a los je
fes y ofi-eiales que han asistido como
.alumnos al mismo y que figuran en
la rdación núm. 1, que a continua
ción se inserta. Asimismo se ha re
.suelto declarar la misma validez a
los jeies y ofi.ciales que figuran en la
relación núm. 2, los 'Cuales han co
labora<!o al citado Curso y al de 1n
lormación para jefes y capitanes de
E·stado ~layor. diSlPuesto en la mis
ma oroen antes d~aida. considerán
-<lose ambos cursos como uno sólo a
los efectos de estas dec1ara;ción de
validez para el personal de la reJa

.ción núm. 2.
Lo comunioco a V. E. para su co

.nociimento y eUJlllPilmien.to. Madr)d.
13 de Ú'ciembt'e de 193'3·

IRANZO

·Señor ...

:REL.\CION KV'" I

Comandante de Artillería, D. Fe
liciano Lú,p~ Barcel6.

Callttán de Artillería, D. Juan Al
va-ru de la Teien..

Cll,ilitán de Ingenieros, D. Anto
nio Vázquez Figueroa.

Coomandante de Infan·teda, D. Va
leriano Camino PeraA.

Ccmanodante de Artílleria, D. En
3'ique Fernández Heredia.

Ca.pitán de CaJ!>al1eria, D. José
Olea niazo

Calpitán de Artilleria, D. Federico
Castaño L6jpeZ'.

Calpiotán de Caballeria. D. Domin
~o Martínez Pis6n.

ClIIpitán de Infantería, D. Felipe
Abe-lIa Moreno.

CalPi,tán de Ingenieros, D. Antonio
Fernán<1ez Jiménez.

Caipitál1 de Artilleria. D. José
Junquera Quintia.

RELACION NUM. 2

Teniente coronel de Ingenieros,
don Joaquín de la Llave y Sierra.

Comandante de In,genieros, D. Fé·
Hx ~ artínez Sanz.

Cal{litán de I/lfJenieros. D. Pompe·
yo Garda Vallejo.

Ca.pitán ele ArtHlerla. D. Alejan
-dr'1 Silvent DaJ'Rent.

Ca,pit()n de Ingeniecos, D. Luis Ja·
valoyt· C'harmell.

Coman.clan'te de Ingenieros. D, Na·
talio de San IRomán FernRl1dez.

C;lpit{¡n de In~enieros, D. Pedro
Fra '~!. S{mrhez.

C;lIl'itáll de I'nR'eníeros, D. Fe'derí
-<:0 Hell-¡ll1 Uranga.

Calpitán de Ingenieros. D. Antonio
Sállchez Ló¡pez.

14 de diclemobre de 1933

Teniente de Ingenieros, D. Juan
.Dann Guilleni.

Tenien,te di I,ng'enieros, D. Anto
nio Jasanada Piquero

Teniente de Ingenieros. D. Meli·
tón Rigal García.

Teniente de Ingenieros, D. Félix
Arroyo Garda.

Teniente de Illtgenieros, D. Anto
nio Barrera Martinez.

IMadrid, 13 de diciembre de 1933.
Iranzo.

DEVOLUCION DE CUOTAS

;Excmo. Sr.: Este Minis.terio ha re
suelto se devuelvan al personal que se
exp\esa en la siguiente relación, que
emp¡~a con D.. Jesús Vegas Pérez y
termIDa con M¡guel Pujol Moner las
cantidades que ingr<:saron para ;eJ,:J
cir el tiempo de servicio en filas por
hallarse comprendidos en los pr~eptos
y casos que se indican, según cartai de
pago ~idas en las fecltas, con los
números y por las Delegaciones de Ha
cieooa que se citan, como igualmente la
suma que debe ser reintegrada, la cllal
percibírá. el individuo que hizo el de:
pósíto o la persona autorizada en forma
legal, según previenen Jos articulos 470
del reglamento de la ley de Recluta
miento de 1~12 Y <PS de la vigente.

Lo oomUI1lCO a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
diciembre de 1933-

Scfiores Generales de las ocho divisio
nes orgánicas y Comandante Militar
de Ba~ares.

Señor Interventor central de Guerra.

:uLACIÓN l)UE SE CITA

Conlfrrelldidos en la orden circular de r6
de dicicftlbre de 1930 (D. O. núm. 284).

Alfér'ecel de ~a.to

D. Jesús Vegas PéN:z, del regimien
to Zapadores Minadores. Carta de pago
núm. 2.542. expedida el día 20 de jWÚ¡
de 1931 por la Delegación de Hacien
da de Ma'CI-rid. Se le debe reintegrar la
suma de 1 [2.50 pesetas.

D. Jesús VeR'as Pérez, del regimien
to Zapadores Minadores. Carta de paR"0
núm. 597, expedida el día 4 de julio
<le 1933 por la Delegación de Hacien
da. de Ma'C!1'id. Se le debe reintegrar la
wma de 1I2,,50 pesetas.

ID. Francisco' Soler Llol>is, del r~gi

miento Za.pado.res Minadores. Carta de
pago núm. 215. exped-ida el día 3 de
~~iembre de 1932 por la Delegación
de HacÍ(lnda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de 168,75 pesetas.

ID. Francisco Soler. L1opia., del regi
miento Zapadores Minadores. Carta de
paRO núm. I,elal, expedida el dla 7 dc
junio de 1933 por la DeleRad6n de Ha
cienda de Madrid. Se le debe r<!integrar
la suma de 168,75 pesetas.

D. Gerardo Fern6ndez Ortega, del
reghniento Zapadores Minadores. Carla
de pago núm. 4.017, expedida el dla 2;:
de julio de 1932 por la Delegaci6n de
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Hacienda de Madrid. Se le debe reinte
grar la sUllia de 7SO pesetas.

ID. Geran!o Femá:nd~z Or~ega, ~e1

regimiento Zapadores Minadores. Carta
de pago núm. 4-314, expedida el dia 20
de julio de 1933 por la Delegación de
Hacieo<ia de A-Ladrid. Se le debe re¡;¡lC
grar la suma de 7SO pesetas.

D. Felipe Alvarez Carrero, del regi
miento Za.padores Minadores. Carta de
pago núm. 5.116, expedida el dia 2,
de julio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de ~drid. Se le debe reinte
grar la suma de sao peseta•.

n. Felipe Alvarez Carrero, dei reg:
miento Zapadores Minadores. Carta de
pago núm. 2.963. expedida el día q de
julio de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reintegra r
la suma de sao pesetas.

D. Emilio Portillo Martín, del regi
miento Zapadores Minadores. Carta de
pago núm. 2.901, expedida el dia z[ de
julio de 1930 por la Delegación de Ha
cienda de M:adrid. Se le debe reintegrar
la suma de 500 pesetas. .

D. Emilio Portillo Martín. del regi
miento Zapadores Minadores. Carta de
pago núm. 2.839, expedida el día 17 de
junio de 1933 por la Delegación'de Ha
cienda! de Madrid. Se le debe reinl.:grar
la suma- de soo pesetas.

D. Javier Espinosa de los Monte:'cs
y Herreros de Tejada, del regím:ento
Zapadores Minadores. Carta de pago
núm. 1405, ex¡pedida el dia 9 de julio
de 1932 por la Delegación de Hacienca
1k Madrid. Se le debe reintegrar la .\1
rna de 1.000 peseta¡;.

n. Javier Espinosa' de los Montero~

y Herreros de Tejada, del regjmienl:l
Za<paoores Minadores. Carta de pago
núm. 1.669, expedida el día 7 de julio
de 1933 por la IHlegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar la su
ma de 1.000 pesetas.

,D. Manuel Sanabria Femández, cit'l
batall6n ~tnttralladoras núm. 3. Carta
de pago núm. 3.501, exlpedida el día' 26
de novieni>re de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe re
integrar la suma de aso pesetas.

D. Manuel Sanabria Fernández, del
batallón Am«ralladoras núm. 3. Carta
de pago núm. 33Z. expedida. el dia 19 de
junio de 1933 por la Delegación- de Ha
cienda de Almería. Se le debe r;linte
grar la suma de 2'50 pesetas.

.D. José Selva Sah'aoor, del reg:
miento Cazadores de Ca·balleria núm. ¡.
Carta -de pago núm. 1.978, expedida el
día 28 de junio de 1932 por la De1cg=>
cí6n de Hacienda de Valencia. Se le
debe reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. José Selva Salvador, del rcgi
miento Cazadores de Caballería núm. 7·
Carta de pago núm. 74, expedida el dh
1 de julio de 1933 por la Delegación
de Hacienda de Valencia. Se le dcbe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Saolvador Reig Fernández Monte
neRro, del rell'imiento Cazadures de Ca
ballerla núm.. 7; Carta ele p:: -:::0 númPo
ro 2,929, expedida ('1 día z<) ck julio ele
l"~2 ,mr \a Delc'faci61l lk Ha 'icl'Ida ce
Valencia. Se le dehe rdntcg-r;¡r la sllnUl
de 750 pesetas,

n. Sa,lvador Rc¡g Fern{¡t1(k~ M"ilte
nep;ro, del regimiento Cazador.'s de Ca
ballería núm, 7. Carta de pa\(o n(lmc"
ro 2.057. expedida el día 26 de junio de
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1933 por la Deelgación de Hacienda de
\alew:ia. ::le le debe reintegrar la suma
de i 50 pesetas.

Di Yicente Cecilio Tárrega. del ba
tallón Zapadores Minadores núm. 3.
Carta de pago núm. 1.333. expedida el
día 22 de junio de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de Valencia. Se :e
debe reintegrar la suma 562'.50 peseta~.

D. Yicente Cecilio Tárrega. del ba
tallón Zapadores Minadores núm. ;i.
Carta de pago núm. 2.267. expedida el
día ;u de julio de 1933 por la Deleg::
ción de Hacienda de Va1encia. Se le
debe reintegrar la SUtml. de 562,50 pe
setas.

D. José Blasco Acevo, del batallón
Zapadores Minadores núm. 3. Carta de
pago núm. 232, expedida el día 4 de
Julio rie 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Valencia. Se le debe reinte
grar la suma de soo pesetas.

D. Jesé Blasco Acevo. del batallón
Zapadores Minadores núm. 3. Carta -:le
pago núm. 1.030, expedida el día 11 de
julio de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Valencia. Se le debe reinte
grar la suma de soo pesetas.

D. Eduardo Simó Attard, del batallón
Zapadores Minadores núm. 3. Carta de
pago· núm. dlo7, exa>edida el día 31 de
mayo de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Valencia. Se le debe reinte
grar la suma de 281,:15 pesetas.

D. Eduardo Simó Attard, del batallón
Zapad<>res Minadores núm. 3. Carta de
pago núm. 2.:166, expedida el día 22 de
julio de 1933 por· la Delegación de Ha
cienda de Valencia. Se le debe reinte
grar :a suma :181,25 pesetas.

D.. Luis Rodríguez Mena, del regi
miento Infantería núm. 10. Carta de
pago núm. 293, expedida el día 13 de
junio de 1930 por la Delegación de Ha
cienda de San Sebastián. Se le debe
reintegrar la suma de 75<> pesetas.

D. Luis Rodríguez Mena, del regi
miento Infantería núm. 10. Carta de
pago núm. 363, expedida el día 16 de
mayo de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de San Sebastián. Se le debe
reintegrar la suma de 7SO pesetas.

D. Dámaso Quintana Serrano, del ba
tallón Zapadores Minadores núm. 5. Car
ta de pago núm. 961, expedida el día
13 de julio de 1932 por la Dele.gación
de Hacienda de Zaragoza. Se .Ie debe
reintegrar la suma Je 650 pesetas.

D. Dámaso uintana Serrano, del ba
tallón Zapadores Minadores núm. 5. Car
ta de pago núm. 255, expedida el día 8
de julio de 1933 por la Delegaci6n de
Haciend·a de ZaragQza. Se le debe re
integrar la suma de 6SO pesetas.

D. Manuel Carq~ Gasc6n, del bata
llón Zapadores Minaaores Mm. 5. C.u
ta de pago núm. 255, expedida el dia 9
~ julio de 1932 por la Delegaci6n de
Hacienda de Zaragoza. Se le debe re
integrar la suma de 2SO pes-etas.

D. Mánuel Ca.rque Gascón, del bata1l6n
Zapadores Minadores núm. S, Carta de
PAA'0 núm. 549, expedida el día 17 de
jUlio de 1933 por la Delegación de Ha
cicmda de Zaragoza. Se le debe reinte
grar la suma 4e 250 pesetas.

D. Ramón Pradera Orihuela, del rc·
gimiento Artillería ligera núm. 14. Car
ta de pago núm. 836, expedida el día
:19 de julio de 1932 por la Delegación
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de Hacienda de Valladolid. Se le debe
reintegrar la suma de 253.15 pesetas.

D. Ramón Pradera Orihuela, del re
gimiento Artillería ligera núm. 14. Carta
de pago núm. 764, expedida el día 25
de julio de 1933 por la Delegación de
Hacienda de Valladolid. Se le debe re
integrar la suma de 253,15.peseta•.

Reclutas

Por haberles sido co'~edidas redllcción
de Sl~ cuota satisfecha

Marcos Verde López, del regimiento
Infantería núm. 6. Carta de pago nú
mero 5.1So, expedida el día 24 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar la
suma de 125 pesetas.

Diego García Maese, de la Caja re
cluta núm. 16. Carta de pago núm. 1.059,
expedida el día 29 de julio de 1933 por
la Delegación de Hacienda de Málaga,
Se le debe reintegrar la suma de 187,50
pesetas.

Comprendido e,. la orden circular de
16 t.fe abril de 1926 (D. O. núm. 87}

!David López Cer6n, de la Caja reclu
ta núm. :14. Carta de pago núm. 1.083,
expedida el día 28 de mayo de 1932 por
la Delegaci6n de Hacienda de Murcia.
Se le debe reintegrar la suma de 750
pesetas.

Ingresos hecho de más al hacer efecli~'o

el segundo 1'10::0 de su (I/ota

Antonio Verdaguer Cervera, del re
gimiento Artillería Montaña núm. l. Car
ta de pago núm. 4.393. expedida el día
23 de julio de 1931 por la Delegadón
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la .uma de soo pesetas.

José Antonio Azpiazu Echevarria, de
la Caja recluta núm. 40. Carta de pa
go núm. 1.575. expedida el día 2'9 de
·julio de 1933 por la Delegaci6n de Ha
cienda de Bilbao. Se le debe reintegrar
la suma de 315 pesetas.

ComjJrendidos CIl la orden circlIlar de
16 de abril de 1926 (D. O. núm. 8i)

Eustaquio Martínez Martínez, del Cen~

tro M<Jvílizaci6n y Reserva núm. 16.
Carta de pago núm. 81, expedida el día
4 de octubre de 1932 por la Delegaci6n
de Hacienda de León. Se le debe re
integrar la wma de 20,3'1 pesetas.

Eustaquio Martínez Martínez, del Cen
tro Miov.i1izaci6n y Reserva núm. 16.
Carta de pago núm. 79Z, expedida el
día 2'9 de octubre de 1932' por la Dele
gaci6n de Hacienda de León. Se le debe
reintegrar la suma de 20,31 pesetas.

Miguel Pujol Moner, de la Caja ro!
cluta núm. 57. Carta de pago núm. 1.061,
expedida el día 25 de junio d& 1929 ¡>or
la Delegación de Hacienda de Paima.
Se le debe reintegrar la suma de 1.000
pesetas.

Madrid, 11 de diciem'bre de 1933.
Iranzo.

Excmo. Sr.: Visto que los individllus
que se expresan en la siguiente relación,
que empieza con Francisco Polin Rubio

611

y termil,la con Antonio Ferragut Pou,
per~encclentes a los reemplazos qu~ se
l':ldlcan, están comprendidos en los ar
tlculos ~ de la ley de RJeclutamIe¡:to
d~ 19.1Z Y 42'1 de ia vigente, este :'1.
mst~no ha re9UoClto que .e devuelvan a
los mteresados la.s cant!dades que ingre
saron para redUCIr el tIempo de servi::io
en filas, según cartas de pago expedidas
en las fech'!-S, con los números }' p-:>r
~as pelegaclones de Hacienda que en
~a citada relación se expresan, como
Igualmente la suma que debe ser rcim~
g:ada, la c~a~ percibirá el individuo q¡;e
hiZO el depoSito o la persona autorizaca
e!1 ~orrna legal, según previenen los ar
hcu,os 4iO y 425 de los citados t'::X10S
legales.

.Lo comunico a·V. E. para su cOlloci
~I~nto y cumplimiento. Madrid, 1I áe
dICiembre de 1933.

bANZO •

Señores Genera!e~ .de la primera, segun
da y cuarta dIVISIones orgánicas ): Co
mandante Militar de Baleares.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACIÓN gUE SE CITA

Reclutas

,Francisc~ Polin Rubio, del reempJ,¡-'
zo .1933, alIStad? en Galapagar (MadrId),
Caja recluta numo 1. Carta de pago nú'
mero 6.406, expedida el día 28 de julio
de 1933 por la Delegación de Haciend3
de Madrid. Se le debe reintegrar la $'..1
ma de 112,50 pesetas.

P-edro. Quiles Alférez. del reemplazo
1930, ahS'la.do. en Ventas de Huelma
(Granada), ,CaJa recluta núm. 18. Carta
de pa~o numo 405, expedida el día 2ti
de J.uho de 1930 por la Delegación de
~aclenda de Granada. Se le debe re
lI1~e!!,rar la sUJ?la de 412,5<> pesetas.

ISIdro. Farres Bonet, del reemplazo
1933, ahstado en Viladecans (Barecío
na), Cl!'ja recluta núm. 26. Carta dc
p~o \,lum. 4.632'. e~dida el día 19 de
Jl;1ho de 1933 por la Delegación de Ha
CIenda de Barcelona. Se re debe reint:
grar la .suma de 500 pesetas.

Anto'!lO Ferragut POlI, del rremplazo
1931, ahst3ido en Palma (Baleares), Caja
recluta numo 57. Carta de pago núme
ro 582, expedida el día 16 de mayo de
1931 por la Delegación de Hacienda de
Palma. Se le debe reintegrar la suma
die 168,75 pe.etas.

,Madrid, 11 de diciembre de 1933.
Iranzo.

SUELDOS, RAB,ERES YIGRATIFI-·
CACIONES

·Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto eonceder el alta y baja en
el percibo de las gratificaciones que se
eXlpresan, a partir de las f~has que se
91'o¡ponen, al personal deSltinado en el
Arma de AVIACIONMILITAR que
se indica en la siguiente relaci6d1: con
car'RO las altas al capítulo sé,ptimo, ar
t~ulo séptimo de la Seccioo cuarta del
v:ge.nte preslliPuesto.

Lo comunico a V. E. para su cono-
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cimiento y cump1imiento. Madrid, 13 de
diciembre de 1933.

lRANzo

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Subsecretario de este Miriiste
rio e Interventor central de Guerra.

RELKIÓN QL'E SE CITA

Altas

De profesorado

Co~ante, D, Rafael LIorente Sola,
desde 1 de dici~bre de 1933.

Capitán, D. Francisco Arranz Mo
nasterio, desde 1 de dicierd>re de 1933.

De industria

Ca,;>itán, D. Cal'los N úñez Maza, des
.de l'de julio de 1933.
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Otro, D. Antonio Andrés Ruiz del
Arbol, desde 1 de diciembre de 1933.

Qtro, D. Martín Elviro Betdeguer,
desde 1 de diciemtire de 1933.

pe illStrucci6n

Soldado piloto, Adolfo Feria Caballe
ro, durante· los meses de febrero y mar
zo de 1933.

Bajas

De ilJdllstrÍ<J

Capitán, D. Francisco Arranz ~I()(Jas

terio, 'por fin de noviembre de 1933.
~Iadrid, 13 de diciembre de 1933.

!ranzo.

D. O. núm.•

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que la orden circular de ~
del pasado mes (D. O. núm. 2i9), que
concede gratificaciones al personal de
A:VIA,CION que en la misma .;e r:h
ciona, se entienda rectificada en el sen
tido de que las asignadas al capitán den
Joaquín Reixa Maestre y sargento pr;.
mero D. Higinio Yelego Reillo.. no son
por el concepto de "Profesorado", ~o

mo figuran, sino por el de .. Industria"
e .. Instrucción", respectivamente.

Lo comunico a V. E. para su convci·
miento y cumplimiento. 'Madrid. C) de
diciembre de 1933.

IR.-\NZO

Señor General de la primera d:vis:ó:¡
orgánica.

MADRID.-IIIP».EB'TA T TALLUES BU. JI¡.
IftsTE.IO DE LA Gm:"u


